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CAPITULOI 

INTRODUCCION 



1.- INTRODUCCION. 

El desarrollo en los diferentes paises del mundo. a partir de la Revolución 

Industrial. ha deteriorado nuestro entorno y agotado nuestros recursos, 

bajo supuestos criterios económicos y sociales, que han dejado a un lado 

los factores ambientall's que dan sustento al crecimiento de los recursos 

naturales. 

Este dcsan·ollo ha producido un profundo desequilibrio en el ambil'nte y 

ocasionado un deterioro 1nuy in1portantc cn los recursos naturales: con10 

el caso de la<> ciudades de Londres y Los Angeles, que son ejemplos que se 

han manifrstado como una aclvcrtencia internacional sobre lo que puede 

ocasionar una pl·sinm ad111inistrución de nuestros recursos naturales. 

Siendo Mcx.ico un país en vías de desarrollo, mantuvo hasla hace pocos 

años, un alto indice de crl'cimiento industrial y uno de los más altos en el 

aspecto de población; de la tecnología y norrnatividad que se requieren para 

controlar el problema de la infición en la Zona Mctropoiltana de la Ctudad 

de Mexico, tienen como antcecdentt' Ja Heunión de Estocolmo donde se 

abordo Ja rc¡.(ulactcin ele los contaminantes en d medio ambiente. Dado el 

crecimiento tan acelerado y variable de este problema, es necesario 



encontrar nuevas tecnologías y expedir normas para disminuirla. Esto se 

debe principalmente a razones geográficas. el Valle de México se encuentra 

dentro de una cuenca cerrada. las montañas que la limitan por la parte sur 

impiden el paso de los llamados vientos dominantes, que en cualquier otro 

gran conglomerado urbano se llevan cotidianamente los gases que contami

nan. En la Zona Metropolitana, la atmósfera sólo se limpia cuando hay 

corrientes Importantes de aire, debidas por lo general a conc!icioncs 

metereolúglcas pasajeras y esporádicas. 

Lo anterior, Implica mt"1ltiples estudios exhaustivos y continuos clcl problc

ma latente que existe en el Valle de México ya que no solo se encuentra la 

Conlamlnaclón Atmosférica sino también los problemas que hay de Conta

minación del Suelo y Agua; por lo que se estructuro este trabajo en sit•tc 

capitulas viendo solamente lo que se refiere a Contaminación Atmosft'rica. 

En el Capitulo 11 se presentan las Leyes, Hcglamcntos y Nomms en cuanto 

a matc1ia de Lcglsladón y Control Amblenlal vigentes para la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de ML'xll"O. 

En el slguicnlc Capitulo, s<' analizan las conclit'lones melcrcológic'as y 

topográficas que se clan en el Valle de México. 
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El Capitulo !V se refiere a los Procesos Urbanos y la Emisión de Contami

nantes que generan la contaminación ambiental, presentando estadísticas 

en lo que se refiere a la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

En el Capitulo V se trata la Medición de la Calidad del Aire, se comentan 

los diferentes contaminantes que se encuentran en la atmósfera de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México, así como de los dispositivos para el 

control y análisis de los mismos. 

En el Capitulo VI se presentan y comentan las acciones en diversos 

Sectores de la Economía, para controlar la contaminación atmosférica de 

la Zona Metropolitana. 

Por último, en el Capitulo VII se presentan ·una serle de Conclusiones y 

Comentarlos. 
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CAPITULOII 

LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE 



Il.- LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE. 

El hombre está cambiando el ambiente del mundo, ha estado haciéndolo 

casi desde la época de su apalición como nueva especie, hace cerca de un 

millón de años, pero hoy somos tan numerosos y tan expertos en tecnolo

gía, que existe un verdadero peligro de que se acabe con la c~pacidad de la 

tierra para mantener la vida. 

El hombre plimillvo subsistió gracias a que recogía alimentos silvestres y 

mediante la caza y la pesca. En algún momento. descubrió que podía valer

se del fuego para espantar a los animales salvajes, y fue este el plincipio de 

la polución del aire y la erosión del suelo por obra del hombre. 

Sin embargo. el hombre plimitivo tuvo una suerte increíble. En muchos 

lugares, los bosques que quemó fueron reemplazados por tierras cubiertas 

de pastos, capaces de mantener crecientes poblaciones de mamíferos, 

herbívoros y estos pastizales enliquecieron las tierras hasta tal punto que 

habrían de considerarse como las más valiosas del mundo para la 

agricultura. Aunque las pruebas en parte se han perdido, probablemente 

el plimer uso que el hombre dio a los pastizales fue la alimentación de los 

animales domésticos y probablemente tal pastoreo ayudó a Impedir la 
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regeneración de los bosques. 

En los últimos 300 años, el hombre ha logrado acelerar sus procesos 

destructivos al obtener energía de los combustibles fósiles: carbón, turba, 

gas natural y petróleo, Investigaciones recientes han revelado que los 

modernos granjeros gastan más energías en sus máquinas de las que 

obtienen de la tierra. 

Como la erosión de las tierras y la desforestación, la contaminación hecha 

por el hombre tiene una larga historia. El hombre del neolítico comenzó a 

contaminar el medio con sus fuegos, aunque los principales agentes de 

contaminación -humo, hollín y cieno- también existían sin el hombre. Pero 

confnnne avanzaba la civilización aparecían nuevos agentes de contamina

ción. Los romanos C.'<lraian plomo de Inglaterra y lo fundían allí, y se dice . 

que aún puede reconocerse el sitio de aquellas antiguas fundiciones, por 

la misera ble vegetación que crece en esa tierra envenenada. 

Conforme crecieron las ciudades, empezaron a concentrar en un espacio 

pcquefio los materiales producidos sobre una extensa área, y conforme 

estos materiales hacian surgir desechos, brotaban problemas de contami

nación. 
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El hombre añadió una dimensión nueva a la contaminación del ambiente 

cuando comenió a consumir combustibles fósiles para obtener energía. En 

el año 1306, un ciudadano de Londres fue procesado y ejecutado por 

quemar carbón en la ciudad, pero tres siglos después, la combustión de 

carbón era un modo de vida y Londres tenia un problema de smog. Esta 

nueva fuente de energía hizo posible que simultáneamente habitaran la 

tierra mucho más personas que antes, y la resultante colonización y 

explotación de nuevas tierras agravó más la deterlorlzación del ambiente. 

En el siglo XX, el petróleo adquirió un papel cada vez más importante como 

fuente de energía. La máquina de combustión interna y una enorme y 

diversa industria química habían lanzado al ambiente Incontables 

materiales nuevos a los que nunca había tenido que adaptarse. 

Desde luego, el problema de la con laminación no se limita a los subproduc

tos de nuestras actividades coi:perciales. El asunto de los desperdicios 

también es de importancia, hemos seguido disponiendo de nuestros 

desperdicios como en la antigüedad en gran parte liberándolos a la 

atmósfera y a la hidrosfera. 
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A causa de estos desperdicios biológicos y otros contamlnadores, a los que 

estamos expuestos nosotros y nuestro medlo, a los efectos de más de medio 

núllón de sustancias artificiales, y que este número está creciendo con 

nuevos productos químJcos cada año. En los 45 años anteriores, hemos 

obligado al medio ambiente a ·enfrentarse a especies de materiales sin 

precedente, tales como insecticidas sintéticos, plásticos, antibióticos, 

rad!o!sótopos y dcterient:::: 

En la atmósfera se han ;dentlficado más de tres mJI productos químicos 

extraños. El aire de nuestras ciudades es rico en sustancias sólidas tales 

como hollin, cenizas, partículas de caucho de los neumáticos y asbestos. 

Las chimeneas arrojan monóxldo de carbono. dióxido de azufre y varios 

óxidos de nitrógeno. Con la quema de combustibles füs!les el dióxido de 

carbono que es completamente transparente a la radiación solar, pero 

absolutamente opaco a las radiaciones caloríficas de onda larga de la tierra 

al espacio, actúa como trampa para el calor que posee. el potencial de 

alterar el clima de la tierra. 

Antes de la Revolución Industrial los cambios en los sistemas naturales 

provocados por los hombres, cuyas actividades eran básicamente agrícolas, 

fueron mínimos, sus efectos eran locales y en pocos casos que la actividad 
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humana llego a provocar severas repercusiones ambientales, casi siempre 

la naturaleza puso en juego su capacidad de recuperar sus concllciones 

originales. Con el desarrollo de la agricultura y de la ganaderia el hombre 

logro un incremente¡ considerable en la producción de los alimentos necesa

rios para su superV!vcncia lo que pennJtló excedentes que proplclarón el 

crecimiento demográfico. 

A partir de los años 40, en México, como en otros países del mundo, la 

preocupación estaba centrada en .la generación del empleo y mayores 

niveles de vida de la población, ello favoreció el crecimiento industrial, la 

ampliación de la frontera agricola, la ganadcria extensiva y la explotación 

forestal y minera, todo esto provocó un gran crecimiento en zonas urbanas 

sin planificación en las periferias de las zonas Industrializadas, recrude

ciendo la contaminación emltlda por las Industrias. 

Mexlco a pesar de ser un país en vías de desarrollo, mantuvo hasta hace 

pocos años, un alto ·índice de crcchnlento Industrial y uno de los más altos 

en el aspecto de población. Ambas circunstancias obligaron a Intensificar 

el aprovechamiento de sus recursos naturnles, con la extracción de 

energéticos, el lncr. mento de la actividad minera, la explotación de bosques 

y de otras reservas. Indudablemente estas actividades han contribuido a 
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mejorar los nlveles de bienestar de la población, pero también han Influido· 

notablemente en la generación de residuos. 

Por la gran diversidad de giros Industriales establecidos en una misma zona 

hace que los residuos generados presenten una amplia gama, que va desde 

los altamente peligrosos hasta los que no representan riesgos para la salud 

del ser humano o para el medio ambiente en general. 

En las últimas décadas, se ha Incrementado la explotación minera, que 

genera un volumen considerable de residuos a nivel nacional. algunos con 

caractcristicas peligrosas por el alto contenido de metales pesados, como 

son el arsénico, selenio, plomo, cadmio, entre otros. 

La industria química, posiblemente sea la que aporta una mayor cantidad 

de residuos peligrosos, debido a la gran diversidad de procesos que utiliza 

para la transformación de las materias primas en productos, con todas las 

características de peligrosidad que van desde los altamente tóxicos hasta 

a una gn1n variedad de los Inflamables, explosivos y corrosivos. 

Adicionalmente, la tccnlflcaclón de la agricultura ha provocado un notable 

aumento en la aplicación de plaguicidas, herbecidas, defollantes y otros 
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productos quimlcos peligros utilizados en el campo. con la consiguiente 

generación de envases vacíos, lotes de productos caducos, productos fuera 

de especificaciones etc., que requieren también de un manejo adecuado. 

Como consecuencia de estas preocupaciones se organizaron una serle de 

reuniones tanto a nivel nacional como internacional para tomar medidas 

al respecto y tratar de establecer una legislación de control. Bajo ese marco 

surgió la necesidad de fomentar una reunión lntemaclonal que protegiera 

al medio ambiente. En el año de 1971 se preparó en la Ciudad de México 

una reunión que tenchia lugar al año siguiente en Estocolmo, Suecia. En 

ese mismo año, el Congreso de la Unión aprobó una Ley para Prevenir y 

Controlar la Contaminación Ambiental que entró en vlgor meses después. 

Como una consecuencia de esta Ley, se creó un órgano administrativo que 

la vigilaría en su cun1plin1ienlo. 

Sin embargo, esta Ley adolecía de defectos y la admlnlstraclón Jnstltuclonal 

surgió en el seno del Sector Salud, limitando grandemente su campo de 

acción y sobre todo enfocando parcialmente al universo de trabajo. A prln

clplos de 1982 se plantea como parte del Programa Nacional, dentro de la 

campaiia presidencial una estrategia sobre criterios ecológicos y medio 

ambiente. Con un panorama claro, sobre el campo de acción dentro de las 
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estrategias nacionales, el Presidente de la República crea, como una de las 

primeras acciones de su mandato una Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología -la secretaria del hombre y su medio ambiente-y al año siguiente, 

el 30 de mayo de 1983, establece el Pian Nacional de Desarrollo. 

En el capitulo 7 de este documento se lee: "por primera vez en la plancación 

nacional se Incorporan explícitamente en la estrategia de desa1Tollo los 

criterios ecológicos y de medio ambiente, además de los económicos, 

políticos y sociales, para dar respuesta a las necesidades básicas de la 

población. asegurándole una calidad de vida adecuada y un aprovecha

miento sostenido de los recursos naturales en el mediano y largo plazos". 

La Incorporación de una estrategia ecológica y medio ambiente en el 

desarrollo del país no surgió como un capricho pÓlitico o una acción de un 

grupo determinado sino como consecuencia de la consulta popular. Se 

identificaron por primera vez los problemas relacionados con la contamina

ción ambiental como una necesidad no sólo de Ja conservación de Ja salud 

pública como se había manejado sino como resultado de un proceso de 

desarrollo y su abatimiento y control como. un requisito previo a dicho 

desarrollo. 
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La estrategia que se señala para un programa de ecología tiene dos fases, 

una correctiva·que lmpllca, el control y disminución de la contaminación 

ambiental y la restauración ecológica de zonas deterioradas, que conlleva, 

además de su llmpieza, su incorporación a Ja producción. Y una preventiva 

relacionada con el aprovechamiento integral y racional de los recursos 

naturales y con la conservación y enriquecimiento de dichos recursos. 

Estas lineas están inmersas en un cambio en las formas de concebir el 

medio ambiente, sus potenclalldades y vocación. Debe, por tanio: 

Generar políticas diferenciales y especiflcas de manejo de los recursos 

naturales, en función de las diferentes reglones ecológicas, que fortalez

can el proceso de responsablllzaclón de los estados y.municipios median

te la promoción de actividades productivas que combinen rentabilidad 

económica, logros sociales y minimicen el impacto ecológico negativo. 

Promover y fortalecer la responsabilidad ciudadana en el manejo y con

servación de los recursos naturales mediante proyectos que Involucren 

Ja participación local en el proceso de ordenamiento y restauración 

ecológica. 

EsUmular¡:iroyectos específicos de ordenam.iento y restauración ecológica 

con una perspectiva intersectorlal, con la participación de la iniciativa 

privada, el sector público y las poblaciones locales. 
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El propio Plan Nacional de Desarrollo señala como una estrategia Importan

te que, toda obra que se reallce en tenitorlo nacional debe Incluir una 

evaluación de Impacto ambiental, deblér.dose hacer por el propio Inversio

nista, bajo las normas dictadas por el sector Ecológico. Se señala también 

de una manera relevante la necesidad de estimular el uso de tecnologías 

menos contaminantes y la adecuación de las existentes a la reaUdad 

nacional. Esto Implica el fortalecimiento del desarrollo de la pequeña y 

mediana Industria que se dedique a la fabricación de partes y componentes 

de equipo anticontamlnante. 

Derivado del Plan Nacional de Desarrollo, el Sector Ecológico ha presentado 

el Programa Nacional de Ecología fundado en cuatro lineas de estrategia: 

Ordenamiento ecológico del tenitotio. 

Prevención y control de la contaminación. 

Conservación, preservación y restauración ecológica regional. 

Aprovechamientos y enriquecimiento de los recursos na.turales para su 

manejo Integral. 

De estas cuatro lineas emanan once proyeétos estratégicos de los cuales es 

Importante mencionar: 

- Impacto ambiental. 
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- Restauración ecológica. 

- Unidades Integrales de manejo de recursos naturales. 

Los tres proyectos de prevención y control de la contaminación: aire, 

agua y suelo. 

F:l Programa Nacional de Ecología establece las acciones concretas en cada 

una de estas lineas de acción y permite lograr mediante éstas, Jos objetivos 

y melas que fueron señalados en el Plan Nacional de Desarrollo. Existe una 

marcada !nlerrclación entre la dependencia de tecnología extranjera y la 

explotación de los recursos naturales. La economía nacional giró alrededor 

de la capacidad de exportación del crudo que pudiera hacerse; al racionali

zar el consumo del petróleo en los otros países bajó la demanda y cayó el 

precio dPI rccu1·so, produciéndose una crisis económica. Por esta razón es 

de primordial importancia el esfuerzo que se le pueda prestar a la búsqueda 

de nuevas tecnologías que hagan más adecuado el uso ele nuestros 

recursos a la realidad nacional y buscar, desde este punto de vista, la 

Instrumentación de la exploración, explotación y aprovechamiento de los 

,:11ergéUcos. 
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II.1.- LEYES. 

Cualquier acción tendiente a la prevención y control de la contaminación 

ambiental, a la preservación del medio y a la restauración ecológica debe 

estar sostenida por un fundamento legal. Este fundamento legal debe 

emanar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como 

salvaguardia de los derechos y obllgacloncs ciudadanas que se poseen en 

una nación. Como resultado de lo dispuesto en el Articulo 27 Constitucio

nal, surge la Ley Federal de Protección al Ambiente. ~:n ella se fundamenta 

la obllgación ele la protección del medio como una necesidad para conservar 

nuestros recursos y mejorar la calldad de vida. Se otorga a la Secretaria de 

Desarrollo Social (antes SEDUEJ la facultad de la aplicación y vigilancia de 

la misma y se establecen las disposiciones que permiten esta observancia. 

La Ley considera como objetivo primordial "establecer las normas para la 

conservación, protección, preservación, mejoramiento y restauración del 

medio ambiente, de los recursos que lo Integran, y para la prevención y 

control sobre los contaminantes y las causas reales que los originan". 

Se establece en su Articulo 7 que: "toda obra pública o privada que pueda 

producir contaminación o deterioro ambiental deberá ser objeto de una 
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manifestación de Impacto ambiental, donde se suministre la Información 

necesaria relativa a las medidas técnicas preventivas y correctivas para 

mlnlmlzar los daños ambientales durante su ejecución o funcionamiento". 

El Artículo 8 confiere al Sector Ecología la facultad de propiciar programas 

de estudios, lnvestlgacloncs y otras actividades técnicas y científicas para 

desarrollar nuevos sistemas, métodos. equipos y dispositivos que permitan 

proteger al ambiente, con lo que se Instrumenta legalmente la estrategia 

fundamental ya recalcada sobre la necesidad de un cambio en el uso de los 

energéticos. 

Los Articulos 14, 15 y 16 facultan a la Secretaria de Desarrollo Social para: 

Dictar y aplicar de Inmediato disposiciones y medidas correctivas. 

cuando exista pcllgro ele contaminación o para los ecosistemas, la flora 

o fauna. 

Promover las restricciones necesarias en Importación, exportación, pro

ducción, transformacl6n o procesamiento, transporte, tenencia, uso y 

disposición final ele sustancias contaminantes y peligrosas para el medio 

ambiente. 

Limitar o suspender la Instalación o funcionamiento de Industrias, 

comercios, servicios, o cualquier otra actividad que pueda causar o 
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Incrementar la degradación ambiental y dañar los procesos ecológicos. 

Como puede observarse, la Ley considera de primordial Importancia la pre

setvación del medio ambiente y de los ecosistemas y visto fríamente, esta 

protección parece ser más Importante que las actividades en sí. Debe acla

rarse que es de Interés la protección al ambiente: pero también el fomento 

al desarrollo de nuevas actividades económicas, que generen empleos y fo

menten el desarrollo del país. Debe subrayarse la frase de que no queremos 

industrias, ni comercios cerrados, sino llmpios que convivan armónicamen

te con su medio. La Ley enfatiza y debe aplicarse con fuer-.m el hecho de que 

las actividades no deben contaminar ni degradar al ambiente. Esto significa 

que debido al propio desarrollo del país, se fomentó un crecimiento 

acelerado, sin importar las tecnologías ni el daño que pudlcmn producir al 

medio. En la actualidad se requiere y es aquí donde la Ley tiene énfasis, 

una revalorac!ón de estas tecnologías, para que en caso de no ser adecua

das, sustituirlas y en el caso que no se hayan instrumentado, aplicarlas. 

La exploración, explotación y aprovechamiento de los energéticos ya no 

puede hacerse como antes. desde ahora debe procurarse que estas activida

des no deterioren el ambiente y a los ecosistemas y las que en un pasado 

causaron daño, sustituirlas y los daños restaurarlos. 
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La Ley define claramente en sus Artículos 17, 21, 29, 34 y 39 la prohibición 

explicita a: 

- Expeler o descargar contaminantes a la atmósfera. 

- Descargar sin previo tratamiento aguas residuales contaminantes en los 

cuerpos de agua. 

- Descargar sin previo tratamiento contaminantes en las aguas malinas. 

- Descargar, depositar o Infiltrar contaminantes en los sucios. 

Emitir energía térmica, ruido y vibraciones que puedan contaminar el 

ambiente. 

Esta es la estrategia fundamental para la protección del ambiente. Es claro 

que se tienen que ei.-pcler gases, partículas sólidas al aire, líquidos y sólldos 

al agua o suelo y emisiones energéticas al medio en general; pero estas 

emisiones nunca deberán poner en peligro a las personas, a la flora o la 

fauna, rú romper el equlllbiio de los ecosistemas. Esto es lo que se 

considem conlaminación. Asimismo esto permite el manejo de la tecnolo

gías, pam tratar las impure-¿as o para evitar los desperdicios. 

El medio ambiente es muy generoso, tiene una larga capacidad de 

recuperación natural, pemute que se reallcen actividades que por si solas 
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pudieran parecer peligrosas, modificando sus condiciones y transformándo

las nuevamente a formas benignas. 

II.1.1.- LEYES ESTATALES. 

La descentralización de la vida nacional constituye dentro del sistema 

jurídico mexicano un proceso de relevancia histórica fundamental, 

buscando con las reformas constitucionales, fommladas en los últlmos 

años, el regular y propiciar la solución de los grandes problemas nacionales 

en una base de coordinación en todas las esferas de gobierno. 

Uno de tales problemas es sin duda el ambiental, en lo relativo a la facultad 

de las entidades federativas y Municipios para emitir sus Instrumentos 

jurídicos en esta materia, esto fue un gran paso ele descentralizar al otorgar 

a las autoridades locales las condiciones para resolver sus propios 

problemas. 

Los procesos legislativos de las entidades federativas en materia ecológica 

se reafirman con la Ley General del Equllibrl9 Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que constituye un aporte slgnlficallvo dentro del marco 

normativo en dos aspectos primordiales: la concurrencia de los tres niveles 
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de gobierno (Federal, Estatal y Municipal); y la posibilidad de abordar la 

problemática ecológica a partir de una concepción integral que atienda 

tanto a las causas como a los efectos del deterioro ambiental. 

Con este motivo, a la fecha han sido promulgados por las entidades 

federativas 29 i...;yes Estatales en materia del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, faltando únicamente por expedir sus Leyes Locales 

los Estados de Tlaxcala y Campeche. 

11.1.2.- LEYES Y REGLAMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

La actualización del marco juridico ambiental en México requiere, por la 

naturaleza misma del sistema jurídico nacional, de la observancia de otras 

leyes establecidas con anterioridad a la expedición de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que de manera comple

mentaria regulan tanto las causas como los efectos de la contaminación 

ambiental. 

Estas Leyes Complementaiias son, entre ot¡qs, las siguientes: 

Ley Federal de Aguas. 

Ley Federal de Pesca. 
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Ley de la Conservación del Suelo y Agua. 

Ley Forestal. 

Ley Federal de Caza. 

Ley de Obras Públicas. 

Ley l'ederal de Vivienda. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley de Sanidad Fltopccuarla. 

Ley de Planeaclón. 

Ley Federal de Derechos y 

Ley Federal del Mar. 

Desde el punlo de \1sta reglamentario, también son aplicables en el campo 

de protección ambiental los siguientes Reglamentos: 

- Reglamento para la protección del ambiente contra la contaminación 

01iglnada por la emisión de ruido. 

Reglamento para prev~nclón y control de la contaminación de aguas. 

Reglamento de la Ley forestal. 

- Reglamento de parques nacionales e Internacionales. 

- Reglamento de la ~ona federal marítimo terrestre y de los terrenos 

ganados al mar; y 
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Reglamento para prevenir y controlar la contaminación del mar por 

veitlmlento de desechos y otras materias. 

II.2.- REGLAMENTOS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLO
GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

Con moUvo de la expedición de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en vigor a partir del 1 ºde marzo de 1988, el titular 

del Ejecutivo Federal ha promulgado a la fecha cuatro ordenamientos que 

reglamentan a la citada Ley en las materias de: 

Impacto Ambiental. 

Residuos Peligrosos. 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Prevención y Control de la Contaminación generada por vehículos 

automotores que circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su 

zona conurbada. 
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Il.2.1.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLO
GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

Este Reglamento se publicó en el Dia.rlo Oficial de la Federación el 7 de 

junio de 1988, y se encuentra estructurado en siete capitulos. 

El Capitulo 1 relativo a las "Dlsposlclones Generales", establece su obser-

vancla en todo el tenitorlo nacional y las zonas donde la nación ejerce su 

soberania y jurisdicción, además señala que su aplicación le corresponde 

al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Desarrollo Social ( 1992). 

la cual tiene, entre otros asuntos de su competencia, los siguientes: 

- Autorizar la realización de las obras o actividades públicas o privadas 

previstas en el propio Reglamento. 

Emitir dictámenes generales de Impacto amb!Cntal en materia forestal, 

por regiones, ecosistemas tenitorlales definido.; o para especies vegetales 

determinadas, de conformidad a lo establecido por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley Forestal. 

Promover y, en su caso. solicitar a las Secretarias de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos y de Pesca. así como.a las demás Dependencias y 

Autoridades competentes, la realización de estudios de Impacto amblen-

tal previos al otorgamiento de las au torlzaclones que las mismas expidan, 
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para la realización de actividades de su competencia que puedan causar 

desequilibrios ecológicos. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y la 

observancia de las resoluciones y dictámenes previstos en el mismo, en 

la esfera de su competencia e Imponer las sanciones y demás medidas de 

control y de seguridad necesarias, con arreglo a las disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables. 

En el Capitulo 11, "Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental", 

establece que los Interesados, en fomm previa a la realización de la obra o 

actividad de que se trate, deberán presentar a la Secreta1ia de Desarrollo 

Social, para su evaluación y resolución correspondiente, una manifestación 

de Impacto ambiental, en cualquiera de sus modalidades: general, Interme

dia o cspeciilca, de acuerdo con los Instructivos que al efecto formule la 

propia Secretmia. 

En el caso de obras o actividades consideradas como altamente rlesgosas, 

además de la manifestación de Impacto ambiental, deberá presentarse a la 

cllada Secretaría un estudio de riesgo en los ténnlnos previstos por los 

ordenamientos que rijun dichas actividades. Cuando quien pretenda reali

zar una obra o actividad considere que el Impacto ambiental de dicha obra 
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o actividad no causara desequillbrlo ecológico, ni rebasará los límites y 

condiciones seflaladas en los ordenamientos aplicables, presentará a la 

Secretaría de Desan-ollo Social únicamente un informe preventivo, confom1e 

a los Instructivos que para el efecto expida la propia Secretaría, a fin de que 

se resuelva lo procedente. 

Una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental de la obra o 

actividad de que se trate, presentada en la modalidad que corresponda, la 

Secretaría de Desarrollo Social formulará y comunicará a los Interesados 

la resolución con-espondiente, en la que podrá: autorlwr la realización de 

la obra o actMdad en los términos y condiciones señalados en la manifesta

ción correspondiente; autorizar Ja realización de la obra o actividad 

proyectada, de manera condicionada a la modificación o relocallzaclón del 

proyecto; o negar dicha autorización. 

En el Capitulo lll "lmpacto Ambiental de Jos Aprovechamientos Forestales", 

se establecen las disposiciones mediante las cuales se regula el aprovecha

miento racional de los recursos forestales, para el logro de ello, se prevé que 

la Secretaría de Desarrollo Social emitirá dictámenes de Impacto ambiental 

sobre aprovechamientos forestales, cambio de uso de terrenos forestales o 

extracción de materlales de dichos terrenos conforme a reglones, ecoslste-
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mas territoriales definidos o por especies vegetales determinadas; asimis

mo, establecerá restricciones de protección ecológica para el aprovecha

miento de los recursos forestales; evaluar los avisos de acción preliminar, 

que los inlercsados le presenten para obtener por parte de la Dependencia 

competente los permisos o las autorizaciones para aprovechamientos 

forestales. 

¡;;¡Capitulo IV '"Impacto Ambiental en Areas Naturales Protegidas de Interés 

de la F"cdcraclón'". establece que, lns personas fislcas o morales que con 

fines económicos o aprovechamiento de recursos naturales, o de repobla

mlcnto, traslocaclón, recuperación, trasplante o siembra de especies de 

flora o fauna, silvestres o acuáticas, en áreas naturales protegidas de 

interés de la Federación, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social, 

deberán de contar con previa autorización de la misma, para lo cual debe

rán presentarle una manifestación de impacto ambiental, que se fommlará 

de acuerdo a los lnstn1clivos que al efecto expida la mencionada Secretaria. 

El Capitulo V, conlcmp;a uno de los conceptos Innovadores de la Ley Gene

ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como lo es la 

consulta, por cualquier persona. de los expedientes en materia de Impacto 

Ambienta!. 
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El Capitulo VI, "Registro de los Prestadores de Servicios consistentes en la 

Realización de Estudios de Impacto Ambiental", señala que la Secretaria de 

Desarrollo Social establecerá un Registro Nacional al _que deberán Inscribir

se los prestadores de servicios que realicen estudios en ma te1ia de Impacto 

ambiental: establece que los requisitos para el registro y control de dichos 

prestadores de servicios, pudiendo la propia Secretaria, en su caso, 

practicar Investigaciones para detemllnar la capacidad y aptitud de dichos 

prestadores de servicios: asimismo, prevé la cancelación del registro de los 

prestadores de servicios cuando estos Incurran en cualesquiera de las 

siguientes causas: 

"!. Por haber proporcionado Información falsa o notoriamente Incorrecta 

para su Inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios 

en materia de Impacto Ambiental: 

11. Por Incluir información falsa o Incorrecta en los estudioso manifestacio

nes de Impacto Ambiental que realicen: 

lll. Por presentar de tal manera la Información de las maniíestaelones o 

estudios de Impacto Ambiental que realicen, que se Induzca a la 

autoridad competente a error o a incorrecta apreciación en la evalua

ción correspondiente, y 

IV. Por haber perdido la capacidad técnica que dio origen a su inscrip

ción." 
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Por último, el Capitulo VII, Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, 

denominado "Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones", regula las 

Infracciones de carácter administrativo a los preceptos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de este Reglamento, se 

establecen las siguientes sanC!ones: 

1.- Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de salarlo mínimo 

general vigente en el Distrito Federal en el momento de Imponer la 

sanción. 

2.- Clausura temporal o definitiva, parcial o total. 

3.- Suspensión o revocación de la autorización en materia de impacto 

ambiental, otorgada para la realización de una obra o actividad. 

4.- A1Testo adnúnlstratlvo hasta por 36 horas. 

Asimismo, se establece que la Secretaría de Desarrollo Social podrá realizar 

los actos de Inspección y vigilancia necesarios para verificar la observancia 

del Reglamento, así como de las restricciones de protección ecológica o las 

medidas derivadas de los dieta.menes generales ele Impacto ambiental que 

hubiere cnútldo. 
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ll.2.2.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOW
GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

Este Reglamento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 25 

de noviembre de 1988 y esta estructurado ·por cinco capítulos. 

El Capitulo 1 de este Reglamento señala que llene por objeto reglamentar 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en lo que 

se refiere a residuos peligrosos. Además de definir sus conceptos funda-

mentales, dispone que le corresponde a la Secretaria de Desan-ollo Social. 

entre otras cosas, las siguientes atribuciones: 

Determinar y publicar en el Diario Oficia 1 de la Federación los listados de 

residuos peligrosos; 

Expedir las Normas Técnicas Ecológicas y Procedimientos para el manejo 

de dichos residuos, con la participación de las Dependencias con-cspon-

dientes; 

Controlar el manejo de los residuos peligrosos que se generan en las 

operaciones y procesos de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, y de servicios; 

Autorizar la construcción y operación de las Instalaciones para el 

tratamiento, confinamiento o eliminación de los residuos; 
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Autorizarla instalación y operación de sistemas para el almacenamiento, 

recolección, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, Incineración y 

disposición final de los mismos; 

Evaluar el Impacto ambiental de los proyectos sobre Instalaciones de 

tratanúcnto, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos y 

resolver sobre su autorización; 

Autorizar la Importación y exportación de residuos pellgrosos, sin 

perjuicio de otras autori?.aciones que corresponda otorgar a las autorida

des competentes; 

IO:xpcdlr los lnslrucllvos. formatos y manuales necesarios para el 

cumplimiento de este Reglamento. 

E:l Capitulo 11 establece los requisitos que !cbcran cumplir quienes 

pretendan n:all7,ar obras o actMdades públicas o privadas por las que 

pueden generarse o manejarse residuos peligrosos. 

El Capitulo I1I establece las disposiciones para el manejo de residuos 

peligrosos, entendiéndose por manejo el conjunto de operaciones que 

Incluyen el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reuso, 

tratamiento, reciclaje, Incineración y disposición final de dichos residuos. 
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El Capitulo N esta dedicado específicamente al establecimiento de los 

requisitos para obtener la autorización de la Secretaria de Desarrollo Social 

en los casos en que se requiera de la importación y exportación de residuos 

peligrosos. 

Cabe señalar, entre otras cosas de las disposiciones que contempla este 

capítulo, la que se refiere a la facultad de la citada Secretaria para fijar 

previamente al otorgamiento de la autorización correspondiente, el monto 

y vigencia de las fianzas tanto nacionales como en el extranjero. que el 

solicitante deberá otorgar para garantizar el cumplimiento de los tém1inos 

y condiciones de la propia autorización y de las Leyes y Reglamentos y 

demás disposiciones aplicables, así como para la reparación de los daños 

que pudieran causarse aún en el extranjero. a fin de que fos afectados 

reciban la reparación c¡ue les corresponda. 

Por otra parte, también se señala que la que introduzca en el territorio 

nacional residuos peligrosos sin autorización de la Secretaria de Desarrollo 

Social, sin perjuicio de las sanciones que procedan, estará obligado a 

retomarlos al país de origen. 
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Por último, el Capitulo V establece las Infracciones de carácter administra -

tlvo que se harán acreedores quienes transgredan los preceptos de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de este .Regla

mento, las cuales serán castigadas por la Secretaria de Desarrollo Social, 

con una o más de las siguientes sanciones: multa, clausura temporal o 

definitiva, parcial o total y arresto administrativo. Taml?lén establece que 

compete a la Secretaiia de Desarrollo Social la realización de los actos de 

Inspección y vigilancia necesarios para la observancia de este Reglamento. 

Con la entrada en vigor de este Reglamento se derogó el decreto relativo a 

la Importación o exportación de mate1·ialcs o residuos peligrosos que por su 

naturalc-¿a pudieren causar daños al medio ambiente o la propiedad o 

constituyen un riesgo a la salud o bienestar público, publlcado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 19 de enero de I 987. 
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11.2.3.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLO
GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LA 
ATMOSFERA. 

Este ordenamiento, publicado en el Diana Oficial de la federación el 25 de 

noviembre de 198_8, abrogo al Reglamento para Prevención y Control de la 

Contaminación Atmosférica originada por la emisión de humos y polvos que 

fuera expedido en 1971. Este Reglamento en materia de prevención y 

control de la contaminación de la atmósfera se encuentra estructurado en 

cinco capítulos. 

El Capitulo 1 denominado "Disposiciones Generales". prevé el sistema de 

concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los Munlcl-

pios: define sus conceptos fundamentales y precisa la competencia de la 

Secretaria de Desarrollo Social y de otras Dependencias del Ejecutivo 

Federal en la materia objeto de este Reglamento. 

El Capitulo 11 destinado a la "Contaminación de la Atmósfera generada por 

Fuentes Fijas", establece que la emisión de olores, gases, así como de 

partículas solidas y liquidas a la atmósfera que se generen por fuentes fijas, 

no deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisión, por 
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contaminantes y por fuentes de contaminación que se establezcan en las 

Normas Técnicas Ecológicas que para tal efecto expida la Secretaria de 

Desarrollo Social en coordinación con la Secretaria de Salud. 

Asimismo, define las obligaciones de los responsables de las fuentes fijas 

de jurisdicción federal, que pudieran causar contaminación a la atmósfera, 

destacando entre ellas las de contar con equipo de control de emisiones y 

con licencia de funcionamiento otorgada por la Secretaría de Desarrollo 

Social, así como la de remitir a la propia Secretaria en febrero de cada año 

la cédula de operación. 

El Capitulo 111 está dedicado a la "Emisión de Contaminantes a la Atmósfera 

generada por Fuentes Móviles", determinando que las emisiones de olores, 

gases, particulas sólidas o liquidas a la atmósfera no deberán exceder los 

limites máximos pemúsiblcs que se establezcan en las Normas Técnicas 

Ecológicas que expida la Secretaria de Desarrollo ;Social en coordinación 

con las Secretarias· de Comercio y Fomento Industrial y la de Energía, 

Minas e Industria Paracstatal, tomando en cuenta los valores de concen

tración máxima pemúslble para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente determinados por la Secretaria de Salud. 
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De Igual forma establece las obligaciones para los fabricantes de vehículos 

automotores, los cuales también deberán someterse a lo establecido en las 

Normas Técnicas Ecológicas correspondientes. Por otra parte, define las 

medidas que deberán tomar los concesionarios de servicios de transporte 

público federal. para que las emisiones de sus vehículos no rebasen los 

límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera que establezcan las 

normas técnicas ecológicas en la materia; para tal efecto Jos propietarios de 

dichos vehículos deberán someterlos a verificación en el período y en el 

centro ele \'eriftcaclón que corresponda. 

Por último. establece los requisitos para Instalar centros de verificación 

para vehículos destinados al transporte público federal así como los datos 

que deberá contener Ja constancia sobre los resultados de la verificación de 

los vehículos mencionados; y las obligaciones que deberán cumplir Jos 

centros de vcrlflcaclón vchícular autorizados. 

El Capitulo IV, "Sistema Nacional de Información de Ja Calidad del Aire", se

ñala que Ja Secretaría de Desarrollo Social establecerá y mantendrá actua

lizado eslc sistema, mismo que se Integrara con los datos que resulten de: 

1 .- El monitorco atmosférico que lleven a cabo las autoridades competen-

tes en el Distrito Federal, así como en los Estados y Municipios; y 
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2.- Los Inventarlos de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal 

y local, así"como sus emisiones. 

Asimismo, dispone que compete a fa Secretaria de Desan-ollo Social 

es~blccer y aprobar el sistema de monitoreo de la calidad del aire en el 

Distrito Federal y su zona conurbada, así como mantener un registro 

permanente de las concentraciones de contaminantes a la atmósfera que 

las autoridades del Departamento del Distrito Federal le reporten. 

Por otra parte, se prevé que la 1ncncionada Set.Tetada prestara el apoyo 

técnico que requieran los Estados y Municipios para cstublcccr y operar sus 

sistemas de monltorco de la calidad del aire y mediante acuerdo de 

coordinación con estos. promoverá la Incorporación de sus sistemas de 

monttoreo, así como sus Inventarlos de zonat1 y f uentcs de jurisdicción local 

al sistema nacional de información de calidad del aire. 

El Capítulo V que comprende las "Medidas de Control y de Seguridad y 

Sanciones". establece como sanciones a las Infracciones de los preceptos 

de este Reglamento las slgi.llentes: multa, cl'!usura temporal o definitiva, 

parcial o total y el ~n-esto administrativo. También contempla como 

sanción, la revocación de la autorización para establecer y operar centros 
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de verificación obligatoria de los vehículos de transporte público federal 

terrestre, en los casos en que proceda, conforme a las disposiciones de este 

Reglamento. 

Por ú!Umo, sei1ala la competencia tanto de la Secretaria de Desarrollo 

Social como de las entidades federativas y de los Municipios en sus 

respcct.tvas circunscripciones te1Tltorlales, para reallzaractos de Inspección 

y vigilancia. 

Il.2.4.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILWRIO ECOLO
GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE PARA LA PREVENCION 
Y CONTROL DE LA CONTAMINACION GENERADA POR LOS 
VEIDCULOS AUTOMOTORES QUE cmcuLAN EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA. 

Este Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

noviembre de 1988, se Integra con cuatro capítulos. 

En el Capitulo l. "Disposiciones Generales", se establece su carácter 

reglamentario de Ja Ley del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente 

en Jo referente a la regulación del sistema de verificación obllgatorla de 

emisiones de gases, humos. ruido, partículas contaminantes de los 

vehículos que circulen por el Distrito Federal y su zona conurbada. En 
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términos genera les, en este capitulo se determina su objeto y se definen sus 

conceptos fundamentales. 

El Capitulo ll, "La Verificación Obligatoria", se divide en cuatro secciones: 

La Sección 1 detem1ina los requisitos a los que deberán sujetarse los 

Interesados en obtener autorizaelón para establecer. equipar y operar 

centros de verificación vehícular obligatoria con reconocimiento oficial. 

La Sección JI ele los vehículos de transporte privado y de los destinados 

al sen1clo público local, establece la obligación de verificar los vehículos 

destinados al transporte privado o al servicio particular ele carga o 

pasajeros, y los destinados al sernclo público local, en el periodo y centro 

de verificación vchlcular que les corresponda, conforme al programa 

formulado por la Secretaria de Desarrollo Social, el Departamento del 

Distrito Federal, las autoridades del Gobierno del Estado de México y con 

la participación de los Municipios correspondientes. 

- La Sección lll, establece la obligación de verificar los vehículos destinados 

al transporte público federal; y 

La Sección IV se refiere al procedimiento para llevar a cabo la Inspección 

a centros de verificación vehicular. 
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El Capitulo 111 prevé las limitaciones que deberán observar los conductores 

para prevenir y controlar la contaminación a la atmósfera que se derive de 

las emisiones de los vehículos automotores. 

E:! Capilulo IV y último determina las sanciones tanto para los conductores 

como a los propietarios o responsables de los centros de verificación, que 

violen las disposiciones establecidas en este Reglamento. 

II.3.· NORMAS TECNICAS ECOLOGICAS. 

Las nomms técnicas se establecen con el propóslto de garantizar el control 

de las fuentes, de acuerdo con las políticas y lineamentos del Programa 

Sectorial .-\mbicntal. en su elaboración se consideran dos aspectos: la 

territorialidad y la temporalidad. Así, en las normas técnicas ecológicas en 

materia ele aire tanto para las fuentes fijas, como para fuentes móviles, se 

diferencian las zonas criticas del resto del país, dándose valores mas 

estrictos para las wnas críticas como se consideran en la Zona Metropollta· 

na de la Ciudad ele México. También se hace una diferencia entre fuentes 

nuevas y fuentes existentes, para las primeras se les pide línútes máximos 

permisibles de emis!ón más estricta que a las segundas. Con esto se 

pretende e,·1tar que las industrias que se establezcan en nuestro país sean 
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obsoletas y contaminantes. 

Las Normas Técnicas Ecológicas para el control de la contaminación 

aimosférica que se han emltldo en la Secretaria de Desarrollo Social 

esta.blecen lo siguiente: 

Niveles máximos permisibles de emisión de: 

Oxidas de azufre y neblinas de ácido sulfúrico para plantas de ácido 

sulfúrico y fuentes fijas. 

Partículas para plantas de cemento y fuentes fijas. 

Partículas. monóxido de carbono, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno 

en fuentes fijas que consumen diesel. combuslólco, gas natural y carbón. 

Limite máximo permisible de azufre en combusllblc liquido para fuentes 

fijas. 

Hidrocarburos, monóxldo de carbono y óxidos de nitrógeno para vehícu

los nuevos en planta que usan gasolina como combustible con peso bruto 

vehlcular hasta 3.85 ton, así como para vehículos automotores en circu

lación que usan gas licuado de petróleo como combustible y motocicletas 

en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina/aceite como 

combustible. 

Opacidad de humos en vehículos nuevos y en circulación que usan 

diese!. 
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- Características del equipo y el procedimiento de medición para la 

verificación de los niveles de emisión de los vehículos de gasollna y 

motocicletas. 

En materta de contaminación atmosfértca las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas son las que se utilizan para los métodos de cuantificación: 

NOM-AA-002 Determinación de humo proveniente del escape de vehícu

los automotores que usan diese! como comousuole. 

NOM-AA-009 Detennlnación de flujo de gases en un dueto por medio del 

tubo pltot 

NOM-AA-010 Método lsoclnétlco para la detem1Jnaclón de la em.lslón de 

partículas sólidas totales contenidas en los gases que 

fluyen por un dueto. 

NOM-AA-011 Determinación de gases de combustión provenientes del 

escape de vehículos automotores; 

NOM-AA-013 Determinación de opacidad en gases de combustión prove

nientes del escape de vehículos automotores. 

NOM-AA-035 Determinación del bióxido de carbono, monóxido de car

bono y oxigeno en los gases de combustión. 

NOM-AA-054 Determinación del contenido de humedad en los gases que 

fluyen por un dueto. 
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NOM·AA-055 Determinación del dióxido de azufre en los gases que fluyen 

por un dueto. 

NOM-AA-056 Determinación de dióxido de azufre, trióxido de azufre y 

neblinas de ácido sulfúrico en gases que fluyen por un 

duelo. 

La siguiente relación son las Normas Técnicas Ecológicas sobre el control 

de la contaminación atmosférica: 

NTE-CCAM-001/88 Procedimiento para detem1lnar la concentración de 

monóxido de carbono en el aire (abrogada por la NTE· 

CCAM-001/91). 

NTE-CCAM-002/88 Procedimiento para del~rmlnan.]¡¡,·concentraclón de 

particulas suspendidas en el aire (abrogada por la 

NTE-CCAM-002/91). 

NTE-CCAM-003/91 Métodos de medición para delem1!nar la concentra

ción de ozono en el aire ambiente y el procedimiento 

para la calibración del equipo de medición. 

NTE-CCAM-004/91 Métodos de medición y procedimiento para detem1l

nar la concentración de ·bióxido de nitrógeno en el 

aire ambiente y calibración del equipo de medición. 
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NTE-CCAM-005/91 MCtodos de medición para determinar Ja concentra· 

ción de bióxido de azufre en el aire ambiente y el 

procedimiento para Ja calibración del equipo de 

medición. 

NTE-CCAT·OOl/88 Niveles máximos permisibles de emisión a la atmós· 

fera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de 

ácido sulfúrico en plantas productoras de ácido 

sulfúrico. 

NTE·CCAT-002/88 Niveles máximos pemúsibles de emisión a la atmós· 

fera de µarticulas originadas en los hornos de calci

nación de Ja industria del cemento (abrogada por la 

NTE-CCAT-002/91). 

NTE-CCAT-003/88 Niveles máximos permisibles de emisión de hidro

carburos y monóxldo de carbono provenientes del 

escape de vehículos automotores en circulación que 

utilizan gasolina como combustible. 

NTE-CCAT-004/88· Niveles máximos pemúslbles de emisión de hldrocar· 

buros monóxldos de carbono y óxidos de nitrógeno 

provenientes del cscap!! de vehículos automotores 

nuevos en planta que usan gasolina como combusti

ble. 
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NTE-CCAT-005/88 Niveles máximos pennlsibles de emisión a la atmós

fera de partículas de monóxido de carbono, bióxido 

de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes de 

procesos de combustión de diese! en fuentes fijas. 

NTE-CCAT-006/88 Niveles máximos pennlsibles de emisión a la atmósfe

ra de partículas de monóxido de carbono, bióxido de 

carbono y óxidos de nitrógeno provenientes de proce

sos de combustión del carbono en carboeléclrlcas. 

NTE-CCAT-007 /88 Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfe

ra de partículas de monóxido de carbono, bióxido de 

carbono y óxidos de nitrógeno provenientes de proce

sos de combustión del combustólco en fuentes fijas. 

NTE-CCAT-008/88 Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfe

ra de particulas de monóxido de carbono, bióxido de 

carbono y óxidos de nitrógeno provenientes de proce

sos de combustión de gas natural en fuentes fijas. 

NTE-CCAT-009/88 Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfe

ra de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

NTE-CCAT-010/88 Niveles máximos permi'3ibles de opacidad del humo 

provenientes del escape de motores nuevos en planta 

que usan diese! como combustible utilizados para 
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propulsión de vehículos automotores (abrogada por 

la NTE-CCAT-010/90). 

·NTE-CCAT-011/88 Niveles máximos permisibles de opacidad del humo 

provenientes de vehículos automotores en circulación 

que usan diese! como combustible (abrogada por la 

NTE-CCAT-011 /90). 

NTE-CCAT-012/88 Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfe

ra de bióxido de azufre. neblinas de trióxido de azufre 

y ácido sulfúrico. 

NTE-CCAT-013/88 Caracterisllcas del equipo y proccdhnlentos de medi

ción para la verificación de los niveles de emisión d.e 

contaminantes provenientes de los vehículos automo

tores en circulación que utilizan gasolina como 

combustible cuyos limites máximos pennlsiblcs están 

dctenninados por las normas técnicas ecológicas 

correspondientes. 

NTE-CCAT-014/91 Niveles máximos permisibles de emisión de hidro

carburos y monóxldo de carbono provenientes del 

escape de vehículos automotores que usan gasolina 

como combustible con peso bruto vehlcular mayor a 

3 ton. 
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NTE-CCAT-015/90 Niveles máximos pennlslbles de emisión de hidrocar

buros y monóxldo de carbono provenientes del escape 

de motocicletas en circulación que utilizan gasolina 

o mezcla de gasolina/aceite como combustible. 

NTE-CCAT-016/90 Establece las características del equipo y proce

dimiento de medición para la verificación de los 

niveles de emisión de gases provenientes de moto

cicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla 

de gasolina/aceite como combustible. 

NTE-CCAT-017 /90 Establece los niveles máximos permisibles de emisión 

de hidrocarburos y monóxldo de carbono provenien

tes del escape de vehículos automotores en circula

ción que uoan gas licuado de petróleo como combus

tible con peso bruto vehlcular mayor a 3 ton. 

NTE-CCAT-018/91 Establece el limite máximo permisible de azufre en el 

combustible liquido que se consuma por la industria 

en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
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CAPITULO III 

ESTADO QUE GUARDA LA 
CONTAMINACION ATMOSFERICA 



m.- ESTADO QUE GUARDA LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. 

Para cumplir con los lineamientos de reordenamlento tenitorlal estableci

dos en el Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994, se han definido estrate

gias de Impulso, consolidación y regulación para los centros de población 

del llamado Sistema Urbano Nacional. 

Este sistema, que comprende a más de 60% de la población nacional, cons

tituye el universo preferente de acciones para el desarrollo urbano. Lo 

confomian las cuatro ciudades más grandes del país (México, Guadalajara, 

Monterrey y Puebla), 80 ciudades medias y 120 ciudades pequeñas, que 

fueron seleccionadas por sus caracterisUcas para Impulsar el desarrollo, 

debido a su capacidad de distribuir servicios, apoyar las actividades 

prot!ucllvas mralcs o por la gravedad de sus problemas y la urgencia de 

poner en práctica soluciones. 

En muchas ciudades se presentan procesos Irregulares de poblamiento y 

de crccimlenlo en lugares Inconvenientes; el costo social que resulta de ello 

es varias veces superior al que implicarla una previsión de reservas teni

torlalcs congruente con los planes. Esta situación se hace especialmente 

compleja en las zonas conurbadas, fenómeno que se da cuando dos o más 
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centros urbanos forman o tienden a formar una continuidad demográfica. 

Aunque la contaminación atmosférica es consecuencia de la dinámica 

propia del desarrollo, lo es también y de manera directa el crecimiento 

demográfico. El acelerado crecimiento poblaclonal e industrial provoca la 

concentración en unos cuantos polos de desarrollo. la cual . a su vez, da 

lugar a modificaciones de las que se derivan diversas formas de contamina

ción, en particular la atmosférica. 

En nuestro país las grandes zonas urbanas padecen problemas críticos de 

contaminación del aire, ya que 40% del total emitido a la atmósfera se 

genera en las Zonas Metropolitanas de la Ciudades de México, Guadalajara 

y Monterrey. La contaminación afecta no sólo la calldad del aire. también 

repercute en el en tomo Inmediato y en cuencas y ecosistemas más lejanos. 

Por estas razones, la estrategia territorial para atender los problemas de 

centros urbanos ocupa una alta prioridad en las políticas y en las acciones: 

los polos urbanos ya no deben crecer desordenadamente. Las propuestas 

incluidas en los programas de saneamiento urbano son; el ordenamiento 

territorial, el ahorro de energía y agua, la recol!"cción de desechos, el control 

del ruido, así como la promoción de una mayor conclencla y parUclpaclón 

ciudadanas para la solución de estos problemas. 
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De manera semejante a las medidas de control del excesivo crecimiento 

urbano en los tres grandes polos del país, se busca proporcionar elementos 

de apoyo a las ciudades medias de toda la República para su correcto 

desarrollo. Tal apoyo se concibe como un medio para alcanzar los objetivos 

de desarrollo social y económico con menores costos. al permitir distribuir 

más c!lcaY. y equitativamente los servicios de población y contribuir a 

descentralizar el país tanto en su sentido !lslco-espaclal como el polítlco

admlnlstrath•o. 

Otro factor adicional que ha contribuido al desequilibrio ecológico y 

ambiental. ha sido desde hace tiempo la oferta Insuficiente de tierra barata, 

lo que obliga a una parte Importante de la población, la de menos recursos 

a ocupar lotes en sltuaclón Irregular en terrenos ejldales. Se estima que hay 

alrededor de 14 núllones de mexicanos vtvtenclo en asentamientos de ese 

tipo. 

Para evitar que esta situación se agrave es necesario fortalecer en el futuro 

los programas de servidos territoriales que promueven la oferta de predios 

d<~ acuerdo con los procesos de asentamiento programados. 
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El análisis de la problemática ambiental en el país muestra una marcada 

relación entre la contaminación y la orografia del medio, el tamaño y la 

dinámica del asentamiento humano y el crecimiento económico. La presión 

ejercida por el crecimiento demográfico" e industrial y la falta de planeaclón 

integral del uso del suelo y sus recursos, han dado lugar a un desarrollo 

ambientalmente desequilibrado. La contaminación atmosférica es una 

consecuencia de ese Upo de desarrollo y a manera de ejemplo de la variable 

orográfica puede citarse el hecho de qué más de 60% dr. la población se 

asienta en localidades ubicadas a más de 500 m sobre el nivel del mar 

donde las condiciones son menos favorables. 

Otro ejemplo puede ser el de la vaiiable energética. México es un país con 

poca eficiencia en el uso de energéticos, ya que en la economía mexicana 

se requiere de mayores cantidades de energía primaria para producir una 

misma cantidad de bienes y servicios que en otras partes del mundo, en 

donde el desarrollo industrial es superior y los climas menos favorables. 

El caso es digno de mención porque existe una relación significativa entre 

el consumo de energía y los niveles de enúslón de conlamlnanles para las 

dltcrentes actividades económicas. Asi por ejemplo, el consumo de gasolina 

en el sector del transporte representa, al mismo tiempo, el mayor gasto 
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relativo de energía y la mayor aportación de contaminantes con respecto al 

volumen total (CO, NO,, HC y Pb principalmente); las mayores emisiones 

de bióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas totales 

encuentran su contraparte proporcional en aquellas actividades que requie

ren éle combustóleo y diese!, como son precisamente la industria, la genera

ción de electricidad y los servicios. Como se ha mencionado las tres grandes 

zonas urbanas donde se produce 40% del total ele los contaminantes emiti

dos a la atmósfera; en la Zona Metropolitana de las Ciudades de México, 

Guadalajara y Monterrey. En la primera, la gran concentración urbano

industrlal, el creciente uso de vehículos automotores. la exlslcncia de 

grandes áreas erosionadas y zonas agrícolas de temporal y la excesiva 

demanda .de energía, han sido factores determinantes en el deterioro de la 

calidad del aire; la situación geográfica de esta región no cuenta con 

condiciones favorables de ventilación ya que además de encontrarse ubi

cada a más de 2,000 m sobre el nivel del mar, la gcomorfologia corresponde 

a una cuenca cerrada que propicia la acumulación de contaminantes. 

En situaciones similares, aunque menos graves, se encuentran las Zonas 

Metropolitanas de Guadalajara y Monterrey: En esta última Ciudad, la 

actividad industrial representada por más de 7,000-establccimientos indus

triales y la explotación intensiva de recursos minerales no metálicos han 
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sido factores detenninantes en el desarrollo y contaminación de la reglón. 

El fenómeno resultante es la presencia de contamlnanies atmosfélicos 

como el bióxldo de azufre y el monóxldo de carbono. Además de las fuentes 

antes desclitas circulan en dicha Ciudad más de 300,000 vehículos auto

motores. En Guadalajara se presentan mejores condiciones de ventilación, 

aunque el crecimiento demográfico ha sido mayor y córl inás vehículos 

automotores en circulación. 

La contaminación del aire en la Ciudad de México es reflejo de su alta 

concentración demográfica. Debe tomarse en cuenta que la ZMCM cuenta 

con más de 18 mllloncs de habitantes que producen 36% del producto 

Interno bruto del país y que consumen 17% de la energía generada en él. 

Se estima que en Ja ZMCM operan 30,124 establcclmlcntos induslliales, el 

72% de éstos se concentra en le Dlsllito Federal y el 28% restante en los 

17 Municipios conurbados del Estado de México; cerca del 75% de estos 

establecimientos con·csponde a microindusirlas, el 20% a pequeñas 

indusllias. menos del .'.)% son indusllias medianas, y el restante 2% está 

consUluido por las grandes industrias que utilizan procesos de combustión 

e Incineración. De acuerdo con la magnitud y Upo de calderas, cada giro 
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empica distintos combustibles. Los baños públicos, panlficadoras, hoteles. 

deportivos y hospitales utlllzan combustóleo preferentemente. Algunos 

hoteles consumen diese!, las tintorerías usan principalmente petróleo 

diáfano, mientras que los expendios de alimentos consumen gas LP. La 

Infraestructura de combustión actualmente Instalada en los establecimien

tos comerciales y de servicios es antigua, presenta deterioro avanzado y es 

operada Inadecuadamente. 

La producción, almacenamiento y distribución de combustibles generan 

alrededor de 14% de la contaminación proveniente de fuentes f\jas. Casi la 

tercera parte de estas emisiones están consllluidas por hidrocarburos. y 

alrededor de la sexta parte por bióxido de azufre. 

Los vapores de gasolinas y combustibles en general son especialmente 

nocivos para la salud. Las principales fuentes de hidrocarburos crudos pro

vienen del control de proceso, distribución, transporte y almacenamiento. 
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CONDICIONES METEREOWGICAS. 

La presencia de inversiones térmicas es uno de los elementos que contri

buyen en mayor medida a la acumulación .de contaminantes en el aire; 

estas inversiones ocurren en la ZMCM prácticamente todos los días del 

invierno. Además·. en esa temporada frecuentemente coinciden otros 

fenómenos metereológlcos, tales como los sistemas de alta presión que 

limitan aún más la escasa dispersión de los contaminantes. 

Estos sistemas se encuentran relacionados con la presencia de aire polar 

sobre el tenitorlo nacional. que provoca una gran estabilidad atmosférica, 

fuertes Inversiones térmicas y una baja velocidad de desplazamiento de las 

masas de aire. 

En las figuras 111. l y 111.2, se muestran la frecuencia de Inversiones 

térmicas y el promedio mensual de ruptura de Inversiones térmicas. 

En general la ZMCM y su área ecológica de lnílucnC!a, la cual Incluye las 

sierras y montañas que lo rodean, gozan de ui:i clima templado con precipi

taciones anuales superlores a los 700 mm en las zonas monlaflosas del sur 

y temperaturas medias que oscilan entre l O y 23 grados centígrados en la 
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Ciudad. El área en donde se ubica el ariUguo Lago de Texcoco posee un 

clima seco estepario, influenciado por la apertura oriente del Valle en 

dirección hacia los grandes Llanos de Apan, en el Estado de J-lidalgo. En 

esta porción del Valle la precipitación no supera los 532 mm anuales y las 

temperaturas medias alcanzan en verano los 35 grados centígrados. 

La época de lluvias inicia en mayo y termina en septiembre. Es en los 

meses de junio, julio y agosto cuando se presentan precipitaciones Intensas 

y casi diarias, que contribuyen a la limpieza de la atmósfera. 

Los vientos dominantes durante el día y a lo largo del año provienen del 

noreste, con velocidades medias superficiales del orden de 2 m/s. Durante 

la noche, los vientos fríos de las montañas descienden hacia el Valle como 

lo muestra la figura i!l.3. 

En las épocas de secas, durante los primeros meses del año, fuertes vientos 

vespertinos provenientes del noreste. acarrean partículas de las áreas 

desprovistas de vegetación y pavimento provocando tolvaneras locales. 

Hacia marw, ·vientos del norte y ocasionalmente del sur, !implan la 

atmósfera a medio día; estableciéndose condiciones de mejor visibilidad. 
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FIG. III.3.- DIRECCION DE LOS VIENTOS PREDOMINANTES EN EL 
VAJ,J,E DE MEXICO 
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La extensión del área urbana y el consumo de energéticos que se realiza en 

su Interior, hari modificado sensiblemente el mlcrocllma del Valle. Actual

mente, las islas de calor de la Ciudad marcan diferencias de hasta 12 

grados centígrados entre la Ciudad y las áreas suburbanas y rurales de la 

periferia. Este fenómeno provoca movimientos ascendentes de aire contami

nado en el centro del Valle, mismo que llene oportunidad de dispersarse o 

descender en los alrededores Inmediatos de la Ciudad. 

Como fenómeno metereológlco, las Inversiones térmicas en el Valle de 

México tiene un especial relevancia en la concentración de contaminantes 

en el aire. Estas ocurren durante las primeras horas del día, en donde una 

masa de aire frío superficial queda atrapada por una masa de aire caliente 

en las alturas, acumulándose los contaminantes emitidos en la noche 

anterior y los arrojados por las actividades mat\.ltlnas de la población e 

industrias de la Ciudad (llg. IIJ.4). 

Además, y en particular durante la temporada invernal, frecuentemente 

coinciden otros fenómenos metereológlcos, tales como los sistemas de alta 

presión. Estos limitan aún más la escasa dispersión de los contaminantes 

y están relacionados· con la presencia de aire polar sobre el territorio 

nacional, 
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FIG.111.4.- .REPRESENTACIONDELASCONDICIO
NES DEL VALLE DE MEXICO QUE PRO
PICIAN LAS INVERSIONES TERMICAS 

En el Invierno, las Inversiones térmicas se rompen nonnalmenle alrededor 

de las 1 O de Ja mañana por acción del sol, el cual calienta el aire superficial 

de la Ciudad, provocando su movimiento ascendente y permitiendo la 

dispersión de los contaminantes. 
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La radiación solar origina la reacción de los contaminantes en al atmósfera, 

con la consiguiente. formación de contaminantes fotoquimlcos, 'como el 

ozono, que pueden ser .dañinos a la salud, la vegetación, la fauna y los 

materiales en general. 

Por su altitud y latitud, así como por sus condiciones climáticas, el Val!e 

de México recibe intensa radiación solar que promueve la generación de 

compuestos fotoquímlcos. Durante la época de lluvias, la nubosidad 

bloquea el paso del sol, aunque esto no hnplde que al mediodía y con nubes 

dispersas. la radiación solar sea suficiente para la formación ele estos 

con1puestos. 
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IV. PROCESOS URBANOS Y EMISION DE CONTAMINANTES. 

Como se ha mencionado en los capítulos anteriores las causas de emisión 

de contaminantes se deben a los diferentes procesos debidos a la 

Industria, establecimientos de servicios, generación de energía eléctrica, 

almacenamiento cie combustibles, transporte y el uso del suelo, los cuales 

se describen a continuación. 

IV. l.- INDUSTRIA. 

En la Ciudad de México hay más de 30 mil establecimientos Industriales, 

de los cuales alrededor de 4 mil contribuyen slgnlf!catlvamcnte a la emisión 

de contaminantes, por su tamaño y procesos de transformación y combus

tión. Destacan las siguientes ramas: química (Incluyendo pintura y solven

tes), fundición de hierro y acero, textil, de minerales no metálicos. hulera, 

papelera, alimenticia, vidriera, de plásticos, metal mecánica, asfalto, grasas 

y aceites, y ccmentera. 

Las industrias químicas y metalúrgica son partlculannentc agresivas al me

dio ambiente, y lo son más cuando sus procesos están tecnológicamente 

atrasados y no poseen equipos de control de emisiones. En general, la 
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obsolescencia y poco control de los procesos de combustión, el empleo de 

combustibles con alto contenido de azufre y el uso de solventes, causan las 

mayores emisiones de contaminantes a la atmósfera. 

En cuanto a la cobertura de equipos de control de emisiones en la !ndus· 

tria, Inspecciones realizadas permiten señalar que su uso es muy limitado 

y deficiente. En la mayoría de los casos, las industrias que poseen d!spositl· 

vos de conrrol lo hacen para capturar polvos fugitivos, tanto por necesicla· 

eles del proceso. como para evitar pérdidas. El nivel de operación y mante· 

nlmlenlo de los equipos de control es bajo, dando como resultado que, 

aunque se tengan equipos, éstos no operan eficientemente de acuerdo a su 

dlseúo. ¡,;¡ control de gases de combustión en calderas de mediano y gran 

tamaúo es prc\ctlcamentc Inexistente. En este tipo de sistemas es necesaria 

una rapa<'il'1clón de los operadores y equipos de control del proceso. 

La operación correcta ele una caldera implica que la temperaturas dentro 

de la cámara de combustión sean muy altas y por lo tanto que las emlslo· 

nes de NO, sean elevadas. La instalación de quemadores de bajos NO, es 

una alternativa para el control de estas emisiones. Por su parte, el control 

ele emisiones en las operaciones donde se aplican solventes, constituidos 

p01· hidrocarburos con diferentes grados de reactlvldad fotoquímlca, es 
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prácticamente inexistente y las mismas técnicas de aplicación y otros usos 

de estas substancias propician su desperdicio y consumo excesivo. 

IV.2.- ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS. 

Se estima que en fa ZMCM operan 12 mil establecimientos de servicios que 

poseen procesos de combuslión e incineración. De acuerdo con Ja magnitud 

y Upo de calderas, cada giro emplea distintos combustibles. Los baños 

públicos, panificadoras, hoteles, deportivos y hospitales utilizan combustó

leo preferentemente. Algunos hoteles consumen diesel, las Untorerias usan 

principalmente petróleo diáfano, mientras los expendios de alimentos 

consumen gas LP. La Infraestructura de combustión instalada en los 

establecimientos comerciales y de servicios es antigua, presenta un 

deterioro avanzado y es operada Inadecuadamente. La alternativa más 

viable para optlnúzar su operación es incrementar su eficiencia de 

combustión, por medio de una mejor regulación de la relación aire/

combustible, incluyendo el control de la temperatura del combustible, la 

eventual sustitución de quemadores, la adecuada capacitación de los 

fogoneros. y sobretodo, la reducción del azu.fre contenido en el diese! y 

combustóleo, como m~dida general que mejorará en forma significativa.Ja 

calidad del aire. 
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JV.3.- GENERACION DE ENERGJA ELECTRIC.A. 

Las centrales termoeléctricas Jorge Luque y Valle de Méxlco producen en 

conjunto más del 9% del total de contaminantes emitidos por el conjunto 

de industrias y establecimientos comerciales y de servicio (fuentes fijas). 

Sus emisiones de bióxido de azufre han disminuido en 80% con la sustltu-

c!ón de combustóleo por gas natural. No obstante. las emisiones de NO, 

siguen siendo Importantes porque estos se generan en todo proceso de 

combustión. 

IV.4.- PRODUCCION. ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE COM
BUSTIBLES. 

Este mbro genera alrededor del 14% de la contaminación provenientes de 

fuentes fijas. Casi la tercera parle de estas emisiones están constituidas por 

hidrocarburos, y alrededor de Ja sexta parte por bióxido de azufre. 

Los vapores de gasolinas y combustibles C'n general son especialmente nocl-

vos a la salud. L;:is principales fuentes de hidrocarburos crudos provienen 

<le centros de proceso, distribución, transporte y almacenamiento. 
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IV.5.- TRANSPORTE. 

La extensión del área urbana y la Intensa vida económica y social de la 

Ciudad, obliga a sus pobladores a desplazarse grandes distancias para 

cumplir con las actividades cotidianas. Se estima que diariamente se 

realizan 29.5 miJJÓnes de viajes, Jos cuales se hacen en 2.4 millones autos 

p1ivados, 57 mil taxis, 69 mil combls y microbuses, 10 mil 500 autobuses 

urbanos, 8 lineas del metro con 2,205 vagones, una línea de tren ligero y 

450 trolebuses. Además, se estima que circulan en Ja ZMCM cerca ele 196 

mil camiones a gasolina clisllibuiclores ele mercancías y 60 mil camiones a 

cllesel que mueven carga y pasajeros ele rutas foráneas. 

Entre estos modos de transporte, el taxi y el auto privado emiten mayor 

carga contaminante por pasajero-kilómetro transportado, como se muestra 

en la siguiente gráfica. 

Las emisiones vehlculares representan el 76% del total ele contaminantes 

emitidos a la atmósfera de la Ciudad ele México. Los autos particulares 

emiten más de la mitad ele los contamlnaples ele origen vehlcular y al 

emplear gasolina gene~an además óxidos ele plomo, ele azufre_ y partículas. 
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Por otra parte, los taxis, comb!s y microbuses emiten en conjunto el 24% 

dt: la:> cm!s!oncs vch!culares, representando el gn1po de transporte colectivo 

con mayor aportación contaminante por cada viaje realizado. Los camiones 

de carga a gasolina emiten más del 26% de los contaminantes de origen 

vehlcular. Los camiones de carga a d!escl registrados en la ciudad 

representan alrededor lle! 2% de la contaminación emitida por vehículos 

automotores. Sin embargo su contribución en bióxido de azufre y partículas 

es muy elevada. Esta cifra no incluye los vehículos a diese! que entran con 

registro federal de autotransporle de carga y pasajeros. 
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IV.6.- EL USO DEL SUELO. 

El tamaño de la población y del área urbana de la ZMCM, obliga a sus 

habitantes a recorrer distancias considerables y a Invertir una parte 

Importante de sus . tiempo para transportarse. En algunos casos la 

población Invierte. hasta 4 horas dia1ias en traslados para realizar sus 

actividades cotidianas. 

En cuanto al suelo suburbano o scmlrural y rural, saltan al escenario las 

profundas alteraciones ecológicas que ha sufrido el Valle de México y las 

montañas que lo rodean. El 99% del área lacustre y las tres cuartas partes 

de los bosques originales han desaparecido. Interpretación de Imágenes de 

satélite permiten estimar 41.600 hectáreas de superficie en proceso de 

erosión por viento. En ellas se incluyen zonas agrícolas. de agostadero, 

lechos de antiguos lagos y zonas suburbanas sin pavimentar. Estas 

reglones contribuyen con partículas suspendidas a la contaminación del 

aire en la ZMCM. Cada año se desforestan más de mil hectáreas y se pierde 

otro tanto de tierras productivas. 

Estos fenómenos han afectado la productividad natural del territorio, la 

diversidad biológica y la pcnnanencla de procesos ecológicos e hidrológicos 
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vitales. La deforestación, la desecación de cuerpos de agua y decaimiento 

de prácticas agropecuatias, han propiciado que los suelos deshidratados y 

desprovistos de una cubierta vegetal permanente estén sujetos a la acción 

erosiva del viento, generando la emisión de partículas en suspensión, 

principalmente en la época de estiaje. Su Influencia sobre la contaminación 

del aire alcanza ef 42% del total de partículas. 

Esta situación se agrava con el fecallsmo al aire llbre, la Inadecuada 

disposición de residuos sólldos en tiraderos a cielo abierto, y otras prácticas 

favorecen la dispersión de contaminantes acrobioiógicos. Las zonas orlen te 

y surorlentc de la ZMCM se han constltuido en las fuentes naturales de 

emisión de PST más importantes. La introducción del drenaje en el Distrito 

Federal es prioritaria. Se proyecta reducir el déficit en cuatro años a menos 

de la mitad del existente en 1988. 

IV. 7 .- INVENTARIO DE EMISIONES POR ACTIVIDAD Y SECTOR. 

La contaminación del aire es algo Inherente al desarrollo y funcionamiento 

cie la Ciudad. Por tanto. para comprender la estructura del problema, en 

términos de contribución relativa de cada proceso urbano a las emisiones 

totales, es Indispensable plantear un Inventarlo de Emisiones. Esto permite 
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CAPITULO V 

MEDICION DE LA CALIDAD DEL AIRE 



V.- MEDICION DE LA CALIDAD DEL AIRE. 

Para evaluar la calidad del aire en la ZMCM se cuenta con un sistema de 

estaciones de monlloreo que forman la Red Automática de Monltoreo 

Atmosférico (RAMA) y la Red Manual de Monltoreo Atmosférico. La primera 

cuenta con 32 estaciones que evalúan siete contaminantes y cuatro 

parámetros metereológicos (ver tabla V. l). 

La segunda está compuesta por 23 estaciones que evalúan PST, PSFR, S0.1, 

NO;,. y metales pesados (plomo. cadmio, cobre, zinc y níquel). 

Con objeto de ampliar Ja cobertura de medición de la RAMA se cuenta con 

un financiamiento del Banco Mundial para el proyecto de ampliación y 

reforzamiento de la red actual. La etapa de reforLamlento Incluyó la 

adquisición de 39 analizadores automáticos para medir CO, SO,. NO,, HC, 

0 3 y partículas suspendidas, distribuidos estratégicamente en las 

estaciones que se requieren. La etapa de ampliación involucró la construc

ción de siete estaciones adicionales a las 25 de la RAMA que se tenían en 

1990, ubicadas en los entornos de la confluencia entre el área metropolita

na y el Estado de México en, los cuatro puntos cardinales. 
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TABLA V.1.- Distribución de las estaciones que comprenden la 
Red Automática de Monitoreo Atm.osf6rico 

Atl:~ptn 
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1m:' hldrx .. rt.uto& n..i ,.,.t.t11..:• 
f!,:> 'A.C"ldo- Bll1fh.ldrko 
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sv .. 
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1 ALVARO OOREGON 
2 AZCAPOTZlt.lCO 
3 OCNITO JU ARCZ 
" COYOACAN 
'5 CUA,JIMALPA 

· 6 CllAUHHHOC 
1 7 GUSTAVO A. l1AOl:RO 

O IZTACALCO 
9 JZT APALAPA 

10 MAGDALENA COHTRER,\S 
11 MIGUEL HIDALGO 
12 MILPA ALTA 
13 Tl.AHUAC 
14 TLALPAN 
15 VrJWSTIANO CARRAUlA 
IG )(OClllHILCO 

li2iE::3 
O 1DKm. 

SIMBOLOGIA 

ATIZA.PAN DE ZARAGOZA 
COA.CALCO 
CUAUTITLAN 
CUAUTITLAN IZCALLI 
CllALCO 
CHICOLOAPAN 
CHIHALllUACAH 
ECATEPEC 
llUIXQUILUCAN 
IXTAPALUCA 
LA PAZ 
N AUC ALPAN DE JU AREZ 
NETZAHUALCOVOTL 

30 NICOLAS ROHCRO 
31 TECAMAC 
32 TLALNEPANTLA 
33 TUL TITLAN 

FIG. V.l.· ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO: DELEGA· 
CIONES POLITICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPIOS 
CONURBADOS DEL ESTADO DE MEXICO 
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RED AUTOMATICA DE MONITOREO ATMOSFERICO 
____ . _ _l RAMA ) 

NOROESTE ?• NORESTE 

RED MANUAL DE MONITOREO ATMOSFERICO 
Clav• ffombr~ NOROESTE NORESTE 
-Po--P-orlaTt_s ____ _ 

PO Ptdrega.1 
FA Felipt Angtles: 
TX Ta.xquó?'ña 
ES Ctrro d1- h Estrelhi 
•1c Yicrntina 
NT Nttutnnkoyotl 
AP Atropuerto 
OER Fray Sern.¡rdino 
MU Musto df' J¡ Cd. dt México 
MC Merced 
CFE Muso10 Tecno\Oglco 
LO Loma$ 
SH Stcrt-hría dt Hacitnda 
TL TblMp¡nfü 
VI La Villa 
XA Xalostoc 
LP l<1 Prua 
CHA Ch•p;ngo SUROESTE 

FIG. V.2.- REDESAU'l'OMATlCA Y MANUAL DE MONI'l'OREOATMOSFERICO 

74 



En México, a partir del 29 de noviembre de 1982, la entonces Secretaria de 

Salubridad y Asistencia, estableció los lineamientos para determlnar el 

criterio base para la evaluación de la calidad del aire; los valores fijados 

aparecen en la tabla V.2. 

TABLA v·.2.- Criterios para Evaluar la Calidad del Aire 

CONTAMINANTE CRITERIO (NORMA) 

Monóxldo de Carbono 13 ppm en 8 hrs 

Bióxido de Azufre 0.13 ppm en 24 hrs 

Bióxido de Nitrógeno 0.21 ppm en l hr 

Ozono 0.11 ppm en l hr 

Parlicula.s menores a 10 mlcrómelro!i 150 µg/mJ en 24 hrs 

Partículas Suspendidas Totales 275 µg/m:i en 24 hrs 

Plomo• 1.5 µg/m3 promedio de 3 meses 

• nllctio ulllizJdn c.•n n11-,runo!i pal~-s ln•lu~trlnlll..ado'\. 

Los prlriclpales contaminantes del aire en la Ciudad de México son el 

monóxido de carboµo, bióxido de azufre. los óxidos de nitrógeno, el ozono, 

las partículas suspendidas y el plomo. 
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MONOXJDO DE CARBONO. 

Por las condiciones de altitud de la Ciudad de México, los procesos de com

bustión son menos eficientes y a menudo Incompletos debido a la menor 

cantidad de oxjgeno, Jo que favorece la producción de monóxido de carbono. 

Durante el día, las concenlracioncs altas se relacionan directamente con las 

llamadas horas "pico", cuando el tráfico vehicular es más Intenso. Asimis

mo, Uenden a aumentar de lunes a viernes y disminuir los fines de semana. 

BIOXIDO DE AZUFRE. 

Se produce a partir de la combustión de algunos hidrocarburos como el 

combustóleo y el diese!, además de los procesos de refinación de petróleo. 

Además de ser un contaminante atmosferlco por su sola presencia, el 

bióxido de ¡¡¿ufre es un precursor del ácido sulfútico, por lo que conttibuye 

a la producción de lluvia ácida. Por otra parte, los sulfatos generados en 

reacciones secundarlas del bióxido de azufre en la atmósfera son capaces 

de favorecer el incremento de las concentraciones de partículas susp~ndi

das en el aire. disminuyendo así la visibilidad. 

Se ha encontrado r¡ue las concentraciones más altas de bióxido de azufre 
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en la ZMCM se hallan en las áreas de mayor actividad industrial y 

circulación de vehículos diese! (Xalostoc y el noreste de la Ciudad). 

monos DE NITROGENO. 

Producto de la combustión, los óxidos de nilrógcno son precursores del 

ozono. Además, una vez en Ja atmósfera pueden reaccionar para formar 

ácidos y sales de nitrato que contribuyen también a la lluvia ácida y a la 

disminución de la vlslhllldad. 

Aunque no se cuenta con un criterio de calidad del aire para los óxidos de 

nitrógeno, sí lo hay para una de sus formas químicas, el bióxido de nitró

geno, la Norma Mexicana de Calldad del aire es de 0.2 l ppm, promedio 

máximo horario. Debido a las caracterísllcas lccúológicas de los procesos 

que lo generan, como la calidad de Jos combustibles ullllzados en el parque 

vehlcular, los pa troncs de circulación del viento y usos del suelo lrnperantrs 

en la ZMCM, el análisis del número de días que rebasan el criterio de cali

dad antes mencionado, presenta una tendencia creciente en una estación 

representativa de la ZMCM. la estación McrGed, en tanto que en la zona 

noroeste representada por la estac!ón Tlalncpantla, la tendencia es 

decreciente. 
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OZONO. 

El ozono es producto de reacciones atmosféricas muy complejas en las que 

Intervienen los óxidos de nitrógeno, los hidrocarburos y la luz solar. Por 

esta razón, entre otras, las concentraciones de ozono disminuyen durante 

la noche y los valores máximos se alcanzan poco después del mediodía, 

ciclo característico de este contaminante. Por lo anterior, el ozono es uno 

de los gases más frecuentes en la atmósfera de la ZMCM. siendo también 

el que comúnmente rebasa el criterio de calidad, 0.11 ppm como promedio 

rnáxJn10 horario. 

En la zona suroeste caracterizada por la estación Pedregal, el ozono alcanza 

las concentraciones más elevadas: rebasa el. ectter.lo.•de calidad antes 

rncncionado hasta 150 horas por n1es. 

PARTICULAS SUSPENDIDAS. 

Dentro de este grupo existe una gran diversidad ele partículas de inuy 

variada naturaleza. Entre ellas se encuentra las naturales (formadas por 

mate1iales ele los suelos y partículas ele origen biológico), las provenientes 

de los procesos de combustión, las qu.e son producto de la .actividad de la 
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industria de la construcción y las que resultan de las reacciones de los 

contaminantes como los sulfatos y Jos nitratos. 

Como consecuencia de la distribución de usos del suelo en la ZMCM y de 

las ~aractetistlcas climáticas de la época invernal, las mayores concentra-

clones de partícufas suspendidas se presentan en la parte noreste de la 

Ciudad, en donde, en ·la estación Xalostoc, se observa una tendencia 

creciente durante los meses de octubre a enero. Este ascenso obedece a la 

permanencia de las partículas en el aire debido a las condiciones de 

estabilidad atmosférica, típicas de esta estación climática; la tendencia se 

invierte durante los meses de marzo a agosto, lo que coincide con condlcio-

nes más favorables de dispersión. 

PARTICULAS SUSPENDIDAS FRACCION RESPIRABLE (PMIO). 

Dentro de la gran diversidad de partículas presentes en el aire, las 

partículas cuyo diámetro aerodinámico es menor de 10 micras tienen una 

gran Importancia por sus efectos sobre la salud de la población ya que 

frecuentemente se depositan en los lechos alveolares del aparto respiratorio 

y pueden provocar enfc1medades, sobre todo en personas sensibles, rúños, 

ancianos y personas con antecedentes de padecimientos respiratorios. 
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Por otra parte, en cuanto a su distribución, las áreas más afectadas por 

este contanúnantc en la ZMCM son las zonas sureste y noreste, siguiéndo

les en Importancia las zonas centro y noroeste y. finalmente, es en la zona 

suroeste donde este contanúnantc ha registrado sus concentraciones más 

hajas. 

PLOMO. 

Su presencia en la atmósfera se debe a la combustión de gasolinas que 

conllcnen este metal. ~:n la Ciudad de México sus concentraciones han 

disminuido corno consecuencia del uso de gasolinas mejoradas desde 

valores de 0.8 ml/l hasta 0.26 mi/!. A partir de tales reducciones, sus 

concentraciones en el aire han disminuido en más de 50% en comparación 

con 1982 ya que actualmente el promedio nacional es de 0.21 mi/!. Sin 

embargo, se continúa gestionando con Pemex reducciones futuras de ese 

compuesto en las gasolinas, hasta llegar a 0.05 mi/!, lo cual dependerá de 

la tccnologia existente. 

Este contaminante no cuenta con un criterio nacional de calidad del aire; 

.sin embargo. de acuerdo con la Norma Primaria de Estados Unidos, el 

criterio establecido es de 1.5 µg/m" pl'Omedio trimestral. De acuerdo con 
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esto se obseiva una tendencia decreciente, Incluso en el noreste de la 

ZMCM, caracterizada por presentar las concentraciones más elevadas de 

este contaminante. 

Igualmente, es preciso destacar que este contaminante descrtbe un 

comportamiento e·staclonal. siendo menores las concentraciones durante 

el segundo y el tercer trtmestres que durante el resto del año. 

LLUVIA ACIDA. 

El problema de la acidez de las lluvias en la ZMCM ha sido atendido desde 

1987, año en el cual dio inicio el programa de monltorco de precipitaciones 

ácidas, que cuenta con ocho sitios de muestreo. Considerando que el agua 

de lluvia es ácida cuando el pl-I es menor a 5.6. se ha Identificado que las 

estaciones ubicadas al suroeste de la ZMCM presentan las mayores fre

cuencias de acidez en las muestras. Así, en las estaciones Pedregal y Felipe 

Angeles durante el año de 1989 las precipitaciones ácidas alcanl.aron una 

frecuencia de 56 y 50%, respectivamente. En 1990 estas frecuencias 

aumentaron a 87.5 y 69. l % para las misma!! estaciones. 
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V.1.- TECNICAS DE EVALUACION DELOS ELEMENTOS CONTAMINAN
TES MAS SIGNIFICATIVOS. 

En la práctica la evaluación de los elementos contaminantes se logra sorne-

Uencto el sistema a una perturbación fislca, a la cual el contaminante 

reacciona emitiendo una señal. Esta perturbación puede ser Inducida me-

diante un rayo de luz de las más diversas longitudes de onda, o haciendo 

pasar el aire por una ílama, o aplicando un potencial eléctrico, cte. El 

contaminante presente responde a esa perturbación emitiendo una seüal 

que es tanto más Intensa cuanto mayor es su concentración. En la práctl-

ca, se trata de operar en condiciones lales que la señal sea proporcional a 

la concentración, o se la pueda convertir fácilmente en la\. Por lo general, 

esta señal se transfomm en una señal eléctrica que se registra sobre papel, 

sobre cinta magnética, sobre una pantalla luminosa, o bien, se le manda 

directamente a una computadora para su posterior elaboración. 

Hoy en día se dispone incluso de Instrumentos de tercera generación, en los 

cuales la señal perturbadora, como por ejemplo un haz de rayos láser. se 

envía directamente a la zona de la atmósfera que sea de Interés. La señal 

regresa después al instrumento que la emitio, transfommda a manera de 

contener Información referente a la concentración del contaminante que se 
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está examinando. Si nos preguntáramos qué características debe poseer un 

buen instrumento de medición, la respuesta seria, que éste tiene que ser 

sensible y preciso. En la figura V.3; sobre el eje horizontal se representan 

las concentraciones de un contaminante hipotético, en tanto que sobre el 

vertical se registran las señales de dos instrumentos distintos. Recordemos 

que la scúal puede ser una magnitud fislca cualquiera, pero normalmente 

se procura que sea una magnitud eléctrica, como una corriente o un 

voltaje. Para la misma concentración, el instntmcnto i1 da una señal mayor 

que 12 y. por ende, es más sensible. Una cierta incertidumbre en la 

medición de la señal, que es inevitable en todo aparato, corresponderá, en 

el caso dd instntmcnto menos sensible, a una mayor incertidumbre en la 

medición ele la concentración. 

Todo instrumento ele medición dará una señal, aun en ausencia de la sus

tancia que r.Icscamos medir; por ejemplo, los circuitos eléctricos del instnt

mcnto darán lugar a pequeñas corrientes o voltajes. A esta señal parásita 

se le llama ruido de fondo. Es evidente que si la sc1ial que produce nuestro 

contaminante es Igual. o incluso menor, que el ruido de fondo, se confundi

rá con éste. Para efectuar la medición es preciso que la concentración de 

la sustancia que vayamos a medir sea tal, que dé una señal del orden, 

cuando menos, del doble del ruido de fondo. A esta concentración se la 
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METO DO t INSTllU!HE.'"TO 1 

ME TODO a INSTRUMF.NTO J 

FIG. V.3.· Compnrnción de In sensibilidad de dos Métodos o Instrumentos 

denomina limite de detcctabilidad de la sustancia. Claro que a concentra· 

clones ele! mismo orden de magnitud que el limite de detectabllidad. la 

medición será muy precisa. 

Esta observación. nos dá el concepto de la precisión de un método o de un 

instrumento; serán precisos si todos. los valores, de manera Individual, 
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difieren poco de la media; esto es se obtiene el promedio de los cuadrados 

de las diferencias entre los valores individuales y el promedio de estos 

valores. 

Puede suceder que los valores medidos sean todos cercanos entre si, pero 

que todos estén alejados del valor verdadero de la concentración que 

queremos medir. En tal caso se dice que el Instrumento o el método son 

precisos, pero no exactos. 

Una de las maneras de reducir al mínimo la lnexaclltud es una buena cali

bración del Instrumento. La calibración consiste en usar el instrumento con 

concentraciones conocidas de la sustancia que se haya de medir, y hacer 

una gráfica con los valores de las señales obtenidas, en función de las con

centraciones conocidas. Graficar una magnitud en función de otra significa 

construir una gráfica en la cual a cada punto de la segunda magnitud, que 

se Indica sobre el eje vertical, corresponde un punto de la prtmera 

magnitud. representada sobre el eje hoiizontal. Es así como podemos 

Imaginamos que se han construido las rectas de la figura .V.3. Para los 

contaminantes del aire, no siempre es fácll disponer de atmósferas de 

muestra con concentraciones conocidas de contaminante y manejarlas de 

manera correcta. 
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El último concepto que debemos considerar es el de sustancia lnterferente. 

Los métodos lnstrnmentales modernos poseen un alto grado de selectivi

dad, lo cual significa que la señal del Instrumento la produce casi 

exclusivamente la sustancia que deseamos medir. Desafortunadamente, ese 

casi, Indica la existencia ele otras sustancias, en particular si se hallan 

presentes en mucha mayor cantidad que la sustancia cuya medición nos 

Interesa. que producen una señal capaz ele Inducir un valor adicional al 

real. En algunos casos la interferencia es negativa, es decir, la sustancia 

lntcrfercntc puede hacer disminuir la señal emitida por un determinado 

contamlnant<'. hadcnclo que se registren valores Inferiores a Jos reales. 

En un sistema ele medición automático, las operaciones ele recolección ele 

la muestra. de análisis cuantitativo, de registro ele Jos resultados y. con 

frecuencia. incluso <je la calibración, se efectúan automáticamente: pero 

esto no significa que tales operaciones no deban quedar bajo la vigilancia 

de personal experto y calificado. En este aspecto, la diferencia con respecto 

a un método no automático está en que este último, confiado a personal 

Inexperto. a menudo no produce resultado alguno, mientras que un método 

automático puede arrojar cifras absolutamente carentes de significado. 
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V.1.1.· LA DETERMINACION DEL MONOXIDO DE CARBONO. ANALISIS 
CONm. 

El efecto Invernadero que el bióxido de carbono posee la capacidad de 

absorber las radiaciones a las que llamamos Infrarrojas (IR). Esta propiedad 

es común a muchas otras moléculas. y cada una de éstas es particular-

mente sensible a una determinada longitud de onda. El monóxldo de carbo-

no, por ejemplo, absorbe en particular la radiación que está en las 

Inmediaciones de los 4600 nm. Supongamos, entonces, que disponemos de 

una radiación de esta longitud de onda. cuya forma más senc!lla ele obtener 

es haciendo pasar la luz a través de un filtro que bloquee las demás 

longitudes ele onda; puede servimos ele ejemplo el filtro rojo de una cámara 

fotográfica. por más que éste no sea lo suficientemente preciso como para 

efectuar este tipo de mediciones. A continuación, el rayo de luz se puede 

dividir en dos rayos de igual Intensidad, por medio de un espejo semitrans-

paren te; es decir, un espejo que deje pasar la mitad de la luz y que refleje 

la otra mitad. Una de las dos mitades, reflejada desde un espejo, atraviesa 

una celda de material transparente (celda ele referencia). que contiene un 

gas que no es capaz de absorber la radiación. La otra nútad, en cambio, se 

hace pasarª· través de una celda idéntica (celda de medición), en el Interior 

de la cual circula el aire contaminado por monóxldo de carbono. El CO que 
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contenga el aire absorberá la radiación, la cual, a la salida de la celda 

presentará una Intensidad menor que aquella radiación que haya pasado 

por la celda de referencia. A la salida de sus respectivas celdas, las dos 

radiaciones se dlrtgen hacia dos dispositivos capaces de dar una respuesta 

que. es distinta según la temperatura a la que se los mantenga. Por ejemplo, 

existen matertales cuya resistencia eléctrica depende de la temperatura. SI 

recordamos que la radiación Infrarroja es aquella que cuando es absorbida 

hace que aumente la temperatura (el efecto Invernadero), podremos com

prender fácilmente que el material que recibió la Influencia de la radiación 

que se hizo pasar por la celda que contenia monóx!clo de carbono, tendrá 

una temperatura menor y. por consiguiente, poseerá una menor resistencia 

que aquel en el que Influyó la radiación IR que atravesó la celda de 

referencia. 

Resulta fácil transformar esta distinta resistencia en un voltaje propor

cional a la concentración ele monóxldo ele carbono presente en el aire 

muestreado. 

La medición basada en la absorción de la radiación IR no es particularmen

te sensible, pero esto no llene demasiada Importancia en el caso del 

monóxldo de carbono, para el cual los niveles peligrosos son, cuando 
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menos, 10 veces superiores a los otros contaminantes, como el bióxido de 

azufre o los óxidos de nitrógeno. Para otras sustancias el método de los 

Infrarrojos no posee la suficiente scnsibilldad; por ejemplo, se utlllza para 

medir la concentración de S02 ; naturalmente con una clifercnlc longitud ele 

onda ele la radiación, sólo cuando la concentración es muy elevada, como 

en los gases a la sallda ele una chimenea. 

La medición del monóxido ele carbono por el método de los IR puede 

resultar falseada u causa de moléculas que absorban la radiación, aun 

cuando no sea 1mis que parcialmente, tales como las del vapor de agua, los 

hidrocarburos o el material partlculado. No obstante, todas estas sustan

cias pueden ser fácilmente eliminadas del aire antes de que éste entre a la 

celda de medición; el agua, por ejemplo, se puede bloquear mediante 

sustancias deshidratantes que tienen avidez por ella; los hidrocarburos se 

pueden atrapar en tubos que se mantengan a una temperatura muy baja 

(-80ºC); y el partlculado se elimina ~cdiante filtros adecuados. 
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V.1.2.· LA MEDICION DEL BIOXIDO DE AZUFRE. ANALISJS POR 
FLUORESCENCIA. 

Se dice que los átomos de cuya unión nacen las moléculas se puede consi-

dera.r que están formados por un núcleo central consistente en cargas 

positivas y partículas neutras, así corno por elcclroncs de niasa mucho más 

pequeña, distribuidos en órbitas situadas a diversas distancias del núcleo. 

Estas órbitas representan Igualmente distintos niveles de energia, en el 

sentido de que para pasar ele una órbita a otra los electrones tienen que 

absorber o ceder energía. Esta energía puede darse en forma ele luz. pero 

la longitud de onda de dicha lu2 queda exactamente determinada por la 

diferencia entre las energías de la órbita de salida y la de llegada. En el 

caso de la molécula de bióxido de azufre esta diferencia es tal. que la luz 

debe estar en la zona de la radiación ultravioleta. El electrón que absorbe 

esta luz, se pasa a una órbita con mayor energía, pero ésta es una órbita 

incómoda y el electrón sólo puede permanecer en ella durante un tiempo 

muy breve, Inferior a una millonésima de segundo. En consecuencia, aquél 

regresa rápidamente al nivel de partida y, al hacerlo, restituye la energía 

que había tomado: existen diversos modos de restituir energía, pero uno de· 

ellos consiste en emltl~ luz. Esta lu2 sale en todas direcciones y. en tanto 

que su longitud de onda es característica de la molécula en cuestión, su 
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Intensidad es proporcional a la concentración, es decir, al número de 

moléculas presentes en un cierto volumen. Por consiguiente, si logramos, 

medir esta luz podremos dctem1inar la concentración de la sustancia. Por 

lo general, la medición se efectúa a un ángulo de 90' (esto es, la luz emitida 

se mide en la dirección perpendicular a la luz que induce el fenómeno) con 

objeto de que no nos estorbe la luz que se utiliza para la excitación, y el 

elemento sensible está constituido por unfotomultiplicador, es decir, un 

dispositivo capaz de emitir una corriente eléctrica cuando Incide sobre él 

un rayo de luz de la longitud de onda apropiada. 

El método que se acaba de describir toma el nombre de análisis por 

.fluorescencia y se trata ele un método muy sensibll'. En el caso del S02 se 

puede alcanzar un nivel de dcleelabilidad ele 1 ppb. que equivale a 2.6 µg 

por cmª, lo cual signifi<'a qur sr pueden meciii' 10 ppb con razonable 

precisión. La Interferencia ele los hidrocarburos se puede eliminar haciendo 

pasar el aire por una membrana permeable sólo a ellos. 
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V.1.3.- LA MEDICION DE LOS OJUDOS DE NITROGENO Y DEL OZONO. 
LA QUIMIOLUMINISCENCIA. 

Para medir la concentración de óxido nítrico podemos aprovechar una 

reacción, y es la que ocurre entre este óxido y el ozono: 

NO + O:i = NO/' + 0 2 

el asterisco que está entre paréntesis Indica que algunas de las moléculas 

del bióxido de nitrógeno que se producen en esta reacción poseen mayor 

energía que las otras. o, según se dice, se hallan en estado de excitación. 

A partir de este estado, las moléculas pasan a otro más estable, de más 

baja energía: para liberarse de la energía excesiva la emiten en forma de luz 

de longitud ele onda entre los 600 y los 850 nm, es decir. entre el rojo y el 

infrarrojo. Podernos representar este fenómeno escribiendo: 

N0/1 = N02 + luz 

la Intensidad de la lu2 emitida es proporcional al producto de las concentra-

clones del óxido nítrico y del ozono. No obstante, si una de estas dos sus-

tanelas, por ejemplo el ozono, se encuentra presente en cantidades mucho 
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mayores que la otra, su concentración prácticamente no varia durante la 

reacción, y la Intensidad de la.luz depende únicamente ele la concentración 

de la otra sustancia reactiva, es decir, del NO. 

En ios Instrumentos para la meellclón del óxldo nitiico, el excedente de 

ozono se crea In-adiando el aire con luz ultravioleta. Esta, como sabemos, 

csclnele el oxigeno molecular en átomos, Jos cuales a continuación forman 

ozono al reaccionar con otras moléculas de oxígeno.· · · 

El fenómeno que se ha descrito se llama quimioluminiscencia, que signifi

ca simplemente emisiones de luz a consecuencia de una reacción química. 

T¡:il como se ha descrllo, el método miele únicamente Ja fracción de NO, que 

están presentes como NO, puesto que es éste el que reacciona con el ozono. 

Sin embargo, si hacemos pasar el aire contaminado por un catalizador 

constituido por óxlelos mctállcos -como por ejemplo óxidos de tungsteno

que se mantengan a alta temperatura, todo el bióxido de nitrógeno se 

escindirá en NO y oxigeno conforme a Ja siguiente reacción: 

2 NO + 0 2 ,. 2 N02 
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FIG. V.6.- ESQUEMA DEL ANALIZADOR DE OXIDOS DE NITROGENO POR 
QUIMIOLUMINISCENCIA <UV=ULTRAVIOLETA) 
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cuyo equilibrio a causa de la elevada temperatura, se ha desplazado ahora 

completamente· hacia la izquierda. Si en este momento hacemos pasar 

nuestro aire por el instrumento de medición, todos los óxidos de nitrógeno 

presentes Inicialmente senin medidos como NO. Y entonces, por diferencia 

con la medición anterior, podremos conocer la concentración del bióxido de 

nitrógeno. Las doS n1cdicioncs se pueden llevar a cabo sinntltdncan1cntc 

dividiendo el flujo de aire en dos partes, de las cuales sólo una se hace 

pasar por el catalizador. Los dos ilujos se mandan a distintas cámaras de 

reacción que estén provistas, de un sistema para la medición de la radfa

ción que se emite por qulmioluminlscencia. La resta entre las señales de los 

dos fotomulliplicadorcs, que es proporcional a la concentración de bióxido 

de nitrógeno, se puede efectuar electrónicamente. 

El limite de dctcctabilidad de este método es de 2·ppb. Con ligeras modifi

caciones, el método se puede uttlizar para la medición de derivados del 

nitrógeno como el amoniaco ó la nitrosarnina, previa transformación quiml

ca en NO. El fenómeno de la quimioluminisccncia se empica Igualmente 

para medir la cantidad de ozono del aire; en este caso la reacción quinvca 

que se explota es la que ocurre entre el ozon'? y el e!llcño. 
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V.1.4.- LA DETERMINACION DE LOS HIDROCARBUROS. LA IONIZA
CION A LA FLAMA. 

Imaginemos una pequeña llama, que se obtiene quemando el hidrógeno 

exce.dentc del aire. La llama es una fuente ele energía. La energía de una 

llama como la que estamos consiclcranclo es sullcientc pam escindir las 

n101éculas en álo1nos, pero no para arrebatarles a estos átomos un electrón, 

a manera de crear partículas cargadas l'iéctrlcamente. La situación es 

distinta si se hace llegar a esta llama un aire que contenga hidrocarburos 

como contaminantes. Se ha visto que los hidrocarburos al quemarse, clan 

como productos finales agua y bióxido de carbono; pero ésta es sólo la 

etapa de llegada. Para alcanzar este resultado final es preciso pasar 

muchas fases Intermedias, en las cuales se forman radicales, como el CH". 

Recordemos que los mcllcales son moléculas que tienen electrones no 

acoplados, y estos electrones se pueden arrancar con relativa facilidad. De 

esta manera se crean entidades con cargas eléctricas positivas y negativas: 

si ahora encerramos la llama entre dos laminJllas metálicas a través de las 

cuales se mantenga una tensión eléctrica, las cargas ele la llama serán 

recogidas por las propias IaminJllas. 
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SI las dos láminas. que se llaman electrodos, se colocan en corto circuito, 

es decir, si se las une externamente mediante un alambre metálico. circula

rá por éste una coniente eléctrica que será proporcional al número de 

cargas de la flama y. por ende, a la concentración de hidrocarburos. A este 

método se lo ha denominado de ionización a la flama; de hecho, ionización 

es la palabra con ·la que Indicamos la pérdida de un electrón por parte de 

una sustancia química. 

Claro está que todos los hidrocarburos sufren este fenómeno; por consi

guiente, lo único que podremos medir será la concentración global de la 

totalidad de los hidrocarburos que estén presentes en el aire. Para 

distinguir entre si a los diversos hidrocarburos, se puede hacer pasar el 

aire a través de una columna de vidrio llena de algún material inerte y 

finamente molido -con menos de un mllimctro de Cliámctro-, recubierto por 

una película muy sutil -de una milésima de milímetro- de alguna sustancia 

orgánica apropiada. En este caso. el aire que se debe examinar se Inyecta 

a la entrada de la columna y es arrastrado a través de ella mediante el flujo 

de un gas inerte, que puede ser helio, por ejemplo. Dentro de la columna, 

los hidrocarburos presentes en el aire se qesplazan a velocidades que 

difieren según la sustancia de que se trate [porque poseen diversas 

solubilidades). en la sustancia que recubre las partículas, y por esta razón 
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van saliendo de uno en uno. Si el tiempo que transcurre entre la salida de 

un hidrocarburo y el siguiente es mayor que el necesario para que los 

electrodos registren la presencia del hidrocarburo y para que la corriente 

regrese a cero, podremos medir por separado todos los hidrocarburos. 

A esta técnica de separación se la denominado cromatogrqfía, del griego 

cromatos, que significa "color"; ele hecho, al principio se la usaba para 

scpamr sustancias coloreadas; se trata de una técnica muy poderosa y, en 

sus fonnas mas complejas, permite separar, identificar y medir decenas de 

hidrocarburos qut• se· encuentran presentes sin1ttltáncamcntc. 

En los análisis normales de rutina solamente se separa el metano de los 

demás hidrocarburos y la correspondiente al metano, se llama "contenido 

de hidrocarburos, excepto metano" y es a ella a la que se refiere la 

legislación qw' fija el limite ele los hidrocarburos permisibles en un área. 

El limite ele dctcctabilid:.id de un analizador ele hidrocarburos por ionización 

a la llama es de aproxlmadamcntc 10 pg por m". 
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V.1.5.- LA MEDICION DEL PARTICULADO. 

Para medir la concenlración del particulado atmosférico se hace pasar un 

cierto volumen de aire a través de un fiitro de acetato de celulosa que posea 

una determinada porosidad. Se pueden usar [i!tros con poros de distintas 

dimensiones; por ejemplo. de 0.45 o de 0.8 µm. El aire atraviesa estos 

rntros, mientras que las partículas con dimensiones mayores o aproximada· 

mente iguales a las de los poros del filtro se ven bloqueadas y permanecen 

en la superficie. Decimos dimensiones aproxhnadamcnte iguales porque, 

a causa de diversos n1ccanis111os, quedan retenidas incluso 1noll;culas con 

un diámetro un poco infe1ior al de los poros. Después de haber heeho pasar 

un volumen de aire conocido, el filtro se puede pesar en una balanza muy 

sensible y, si éste se había pesado previamente, la variación de peso da 

directamente la cantidad de parUculado presente en el volumen de aire que 

ha pasado. Naturalmente, que hay que cerciorarse de que la humedad del 

aire no vaya a falsear los resultados, pero esto se puede remediar fác!lmen· 

te secando el filtro en una estufa, antes y después de obtener la muestra 

del parl!culado. 

Otro de los métodos para medir la concentración del parl!culado es el que 

consiste en medir la atenuación que sufre un haz de rayos beta emitidos 
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por una fuente radiactiva al pasar a través del filtro sobre el cual se ha 

depositado el partlculado. Como hemos \1sto al hablar de la racllacU\1dad, 

los rayos beta no son más que electrones emitidos por el núcleo de un 

átomo. Dijimos también que cuando el núcleo de un átomo emite un 

electrón, se transforma en otro: por ejemplo, el carbono se transforma en 

nilrógeno: 

c 1
•
1 = N14 +electrón 

De hecho, el carbono-14 es precisamente la fuente de radiación que se utili

za en estos medidores. Cuando los electrones pasan a lravés del filtro sobre 

el cual se halla deposilado el partlculado, son parcialmente absorbidos y, 

en consecuencia, la Intensidad del flujo de electrones, medida con un apa

rato en particular (el contador Geiger), es menor que aquella que se tiene 

cuando la radiación bPia pasa por una.zona del filtro en la cual no se haya 

clepo~itaclo partlculado. A partir de la relación entre las dos lntensldadt:'s se 

puede determinar cuál t:'S la cantidad de partlculado que está presente en 

el filtro. 

Este método no siempre da resultados que coincidan perfectamente con los 

que se obtienen en el método por peso. Naturalmente, con ambos métodos 

únicamente podemos medir la cantidad total del partlculac;lo: ahora bien, 

103 



como hemos visto anteriormente, éste está constituido por partículas de 

diversas dimensiones, y las más pequeñas son las más nocivas para la 

salud, porque penetran más profundamente en las vías respiratorias. De 

todos modos, existen aparatos capaces de fraccionar el parllculado 

conforme a las diversas dimensiones. 

Los filtros que se han descrito pcnnilcn también recoger hidrocarburos 

pollnuclearcs, que despucs se analizan en el laboratorio. En este caso es 

necesario poner particular atención, con el fln de evitar que durante la 

propia recolección, o el traslado al laboratorio, ocurran transfonnaclones 

y descomposiciones en la muestra, que falseaiian los resultados. 

V.2.- EQUIPO DE EVALUACION DE LOS CONTAMINANTES. 

V.2.1.- CONTROL DE PARTICULAS 

Los tipos de colectores de polvos que pueden instalarse para separar y 

colectar las partículas contenidas en las emisiones industriales se clasifican 

como sigue: 
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COLECTORES CENTRIFUGOS. 

Son los que provocan la separación de las partículas mediante fuer/.as 

centrifugas que promueven su precipitación. 

COLECTORES DE POLVO POR FILTRACION. 

Son equipos donde la separación de las partículas ocu1Tc al hacer pasar la 

emisión a trnvés ele un medio filtrante. 

COLECTORES GRAVITACIONALES. 

Son cámaras clonclc se propicia la disminución ele la vclociclacl ele los gases 

de emisión. lo cual pennitc la separación y colección .de las partículas a 

través ele su sedimentación por gravedad. 

SCRUBBERS (Lnvadores de gases). 

Son equipos que permiten que la corriente gaseosa sucia se colapse o tenga 

contacto con gotas de agua o de otros fluidos, removiendo de esta forma las 

partículas para su posterior separación. 

105 



COLECTORES INERCIALES. 

Son los que provocan que la comente gaseosa se colapse contra placas 

deílectoras. ocasionando cambios bruscos de la dirección del flujo de gas 

que permiten la separación y colección de las partículas por medio de 

fue;¿as inerciales. 

PRECIPITADORES ELECTROSTATICOS. 

La separación y colección de las partículas ocurre mediante la aplicación 

de una fuer¿a electrostática. que ocasiona la migración de las partículas 

cargadas electrostáticamente hacia placas de carga contraria. Otros colec

tores de este tipo se usan para condensar y aglomerar partículas finas con 

el uso de fuerzas electrostá Ucas de cohesión. 

La selección de estos equipos debe realizarse tomando como base una cui

dadosa caracterización de las emisiones de cada instalación en particular 

(considerando entre otros aspectos el volumen y la velocidad de la corriente 

gaseosa y su concentración de partículas) así como del tipo de proceso 

donde se requiera su aplicación. 
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ENTRADA DE GAS SUCIO 

SALIDA DE GAS LIMPIO 

DESCARGA DE PARTICLiLAS 

FIG. V.B.· SEPARADOR CICLONICO C.ONVENCIONAL 
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FIG. V.9.- PRECIPITADOR ELECTROSTATICO 
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FIG. V.10 •• FILTRO DE MANGAS <BAG HOUSE) 
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En ocasiones, la mejor solución para controlar las emisiones de partículas 

consiste en una combinación, de diferentes equipos que permitan alcanzar 

una eficiencia global de reducción óptima. 

V.2.2.- CONTROL DE COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES. 

La reducción de las enúsloncs de compuestos orgánicos volátiles requiere 

de una estrategia combinada de prevención y control. Es posible reducir la 

magnitud de las emisiones de estos compuestos, su toxicidad y su efecto 

sobre Ja formación de ozono mediante Ja raclonalizadón de su consumo y 

la refommlación o sustitución de solventes. 

Se requiere además. la implantación en la industria de prácticas adecuadas 

de manejo, almacenamiento, transporte y aplicación de estos compuestos 

para evitar su evaporación y liberación incontrolada a la atmósfera. Por otra 

parte existe la tecnología que permite el control de las enúsiones de 

compuestos orgánicos volátiles. Los sistemas disponibles Incluyen 

Incineradores u otros sistemas de combustión que destruyen dichos 

compuestos, así como equipos que permiten su remoción y eventual 

recuperación con fines de reuso. 
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METODO DE INCINERACJON. 

Permltc una reducción mayor al 99%, con un sistema muy simple donde 

la conicnte gaseosa que contiene los compuestos orgánicos volátiles es 

conducida a un incinerador especial para este fin. o bien, a los sistemas de 

combusllón de la planta como parte del aire de combustión. Este método 

es de un alto costo de operación pero tiene un costo de mantenimiento 

nulo. Se recomienda su uso cuando se tiene un bajo volumen de aire y una 

alta concentración de cmnpuestos org¡lnicos voléltilcs. 

METODO DE COMBUSTJON CATALITICA. 

Tiene una cfic!encia supc1ior al 99%, requiere de un catallzador que 

funciona a una temperatura de 350 grados centigrados, cuyos costos de 

operación y 111antenin1tt~nto son altos. 

METODO DE ADSORCION. 

Tiene una el1ciencia mayor al 99%, y se basa principalmente en el uso de 

carbón activado como medio adsorbente. Cuando este medio se satura la 

cl1clencla decrece, por lo que es necesario realizar el mantenimiento 
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periódico de las unidades de adsorción mediante la recuperación de los 

compuestos orgánicos volátiles captados. Este método es útil paraJ'randes 

comentes gaseosas y bajas concentraciones de compuestos orgánicos 

volátiles y bajas tempera turas de la emisión. 

METODO DE LAVADO. 

Tiene una eficiencia de alrededor del 50%, pero es muy efectivo para el 

control de nieblas. Debido a que el lavado se realiza con agua, se requiere 

un tratamiento posterior. El método de lavado es útil cuando se tienen 

grandes volúmenes de gas y altas concentraciones de compuestos orgánicos 

volátiles. 

METODO DE CONDENSACION. 

Requiere de un sistema de enfrlarnlento que pem1ita la remoción de los 

condensados. Es útil cuando se tienen bajos volúmenes de emisión y bajas 

len1peraturas. 
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V.2.3.- CONTROL DE monos DE NITROGENO. 

Los óxidos de nitrógeno provienen principalmente de combustión, donde el 

nitrógeno del aire empleado para la atomización y quema del combustible 

se oXlda en una reacción favorecida por altas temperaturas. Asimismo, la 

oxidación del nitrógeno fijo contenido en el combustible genera cantidades 

adicionales de dicho contaminante. La tecnología disponible Incluye desde 

el uso de combustibles con bajo contenido de azufre, el control y la 

modificación de los procesos de combustión, hasta el tratamiento de los 

gases de combustión en la chimenea. 

El primer enfoque tiene un e<Jrácter preventivo y su aplicación permite una 

reducción significativa (alrededor de un 50%] en la generación de NO .. Las 

técnicas de prevención mas comunes promueven la utilización de quema· 

dores de baja emisión de óxidos de nitrógeno, combustión en dos etapas_, 

reclrculaclón de gases de combustión y. en algunos casos, la distribución 

estratégica de los quemadores. Los quemadores de baja generación de 

óxidos de nitrógeno permiten una combustión con poco oxigeno y reducen 

el tiempo de retención de los gases en la camara de combustión. 
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La combustión en dos etapas es una opción tecnológica que permite la 

liberación del nitrógeno en su fomm 01iglna1. En la primera etapa, el 

combustible se quema con una cantidad deficiente de aire para prevenir la 

formación de los óxidos de nitrógeno. nilentras que en la segunda etapa, se 

realiza la rcc!rculación de los gases de combustión para completar el 

proceso. El resultado neto es un abatimiento significativo de este contami

nante. 

Por Jo general todas estas técnicas, o al menos algunas de ellas, se aplican 

en forma conjunta para lograr reducciones Importantes. Para el control de 

las emisiones en la chimenea, la tccnologia disponible incluye procesos de 

reducción catalítica selectiva y no selectiva. En otros procesos de trata

miento qui mico es posible reducir simultáneamente las emisiones de óxidos 

de nltrógcno y de bióxido de azufre. 

Las eficiencias de remoción de los equipos y procedimientos de control 

antes descritos son ·de casi el 90%. 

En Mí,xlco, se deberá proceder al control de las emisiones de óxidos de 

n!lrógeno derivadas de la combustión de gasóleo industrial, diescl y gas 

licuado de petróleo y gas natural. 
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Estudios realizados en Industrias de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México, entre las que se incluyen vidrieras, cementcras, papeleras, 

fabricantes de jabones y detergentes, cerveceras, químicas y termoeléctri

cas, muestran que en gran medida los procesos de combustión se operan 

en forma deficiente y con problemas de exceso de aire no controlado, lo cual 

da lugar a una alta emisión de óxldos de nitrógeno. 
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CONTROL DE EMISIONES DE manos DE NITROGENO 

Procesos consecutivos 

Reducción catalítica no selectiva de óxidos 
de nitrógeno con metano. monóx.ido de 
carbuno o hidrógeno 

(NSCR) 

A1.hiorciún de bióxido de atufre a t'lxidt1 de 
cobre formando sulf;.lt1.1 de ct1bre con el 
cual se realiza una rcdul"CÍlÍn catalítica de 
los óxidos de nitrógeno con amoniaco a 
nitrógeno 

tSFGD 

Reducción selectiva no catalítica de los 
óxidos de nitr\1geno Cl1" amoniaco a tem
peraturas a 800 grados ccntfgrados 

(SNCRJ 

Reducción selectiva catalítica de l1xiJl1s de 
nitrógeno con amoniaco 

(SCR) 

Procesos simultáneos 

í-onn.ición de complejos de líxido de nitró
geno en una solucilí11 de carbtinato de so
dio. Símultánemnente abson:ilín de bióxido 
de nitrógeno. rcducchín dd Cllmplcjo de 
óxido de nitrógeno y del nitrato con 
sulfitos a nitrógeno 

Oxidac:ión Je óxido <le nitrógeno c:o1fO, o 
bióxido Je clurn a bióxido de nitrligeno. el 
cual se absorbe c:oit bióxido de azufre en 
solución ak:<tlina. Dcspué~. reducción del 
nitrato 1.:un sulfito a nitrógeno 

Oxidm:i(1n del ·monóxido de nitrógeno con 
ozono a bil"1xi<lo de nitn~geno. que se 
ahsorbc con bióxido de azufre en una 
solución de amoniaco. mddad\)n del sulfito 
y bi(1xido de nitrógeno con aire para 
formar sulfatos y nitratos 

Adsorción de óxidos de nitrógeno u bill1'i
dn de azufre en carblín activado. reducción 
de los óxidos de nitrógeno con amoniaco 
a nitr(1g~no. oxidación del bi\hido de 
azufre con oxígeno a sultim parn formar 
con vapor de agua en carbón activado 
áddo sultllídrico 
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CAPITULO VI 

ACCIONES INTEGRALES PARA 
CONTROLAR LA CONTAMINACION 



VI.- ACCIONES INTEGRALES PARACONTROLARLACONTAMINACION 
ATMOSFERICA. 

Como resultado del conochniento obtenido sobre las principales causas y 

procesos que Influyen en la problemática de la contaminación atmosférica, 

en los niveles sectorial e interlnstltuc!onnl se han emprendido diversas 

acciones con el propósito de prevenir y controlar el deterioro de la calidad 

del aire. Entre éstas se puede citar: 

INDUSTRIA PETROLERA. 

1.- Elaboración de gasolina de calidad ecológica Internacional. 

Producción y distribución de gasolina sin plomo "Magna Sin", para todos 

los automotores que desde 1991 incluyen convertidor catalítico. Se 

contempla además, la ejecución de proyectos de inversión que permitirán 

Incrementar la capacidad de elaboración de gasolina sin plomo. Los 

proyectos que Integran esta medida son Jos siguientes: 

- Modificación a un proceso de regeneración continua del proceso semi

regeneratlvo de las.plantas reformadoras ele naftas de las Heflnerlas de 

Tula, Cadereyta, Salamanca y MlnaUtián. 
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Ampliación de la planta reformadora de naftas de la rellneria de Ciudad 

Madero y su conversión a regeneración continua. 

Modificación del proceso de reacción combinando a proceso de 

regeneración continua en las rcflnerias de Tula y Ciudad Madero. 

Isomerlzación de pcnlanos y hexanos, mediante Ja Instalación de tres 

plantas en Cangrejera. Mlnalitlán y Caclereyta. 

La reconversión ele las reformadoras de nalias del proceso scmlregenerativo 

al de regeneración continua conlrlbulni al aumcnlo del indice de octano de 

las gasolinas rcclucicnclo la adición del tctraelllo ele plomo. Además, dicha 

reconversión facilitará disponer de una gasolina adecuada para ser utHiza

dn en vehiculos equipados con convertidores catalitlcos de tres vías y, 

adiclonahncnte, cumplir con los requerimientos de motores de combustión 

Interna más cflclcntcs. 

Por su parte. el proyecto de lsomrrlzaclón ele pentanos y de hcxanos llene 

como objetivo la obtl'nción de compuestos ele baja reaetivldad fotoquimlea 

que contribuyan al aumento del indice de octano. Se contempla la J_nstala

clón de tres planta~: la primera de ellas producirá una corriente rica de 

penianos y será construida como parte de las.Instalaciones del Complejo 

Pel.roquimlco de la Cangrejera; las otras dos plantas entrcg¡¡rán corrientes 
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ricas de hexanos y se construirán para formar parte de las instalaciones 

productivas de1as refinerías de Minatitlán y Cadereyta, respectivamente. 

La inversión global requerida para la ejecución de estas obras es de 445 

millones de dólares, que Incluyen lo concerniente a la producción de com

puestos oxigenados y metano! que s.c mencionan en la acción número 4. 

Estos proyectos son los que mayor efecto positivo llenen sobre la calidad 

del aire, pues pcnnllcn eliminar progresivamente el plomo y contribuyen a 

reducir -vía la introducción de converl!dores catalíticos en vchiculos

cmisioncs de hidrocarburos, óxidos de nitrógeno y monóx:ldo de carbono. 

A medida en que se vaya renovando la planta vehicular, se Irán abatJendo 

más emisiones contaminantes. 

Los estudios de factibllldad de los proyectos relacionados con esta medida 

fueron preparados y negociados con el EXIMBANK del Japón y el Banco 

Mundial para la obtención de los financiamientos necesarios para su 

ejecución. Adicionalmente, desde 1988 y con un costo de 345 millones de 

dólares, provenientes del presupuesto de P\'MEX. se vienen realizando 

adecuaciones en las plantas existentes para incrementar el indice de octano 

de las gasolinas. 
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Por otra parte, se construyeron dos conjuntos de plantas hidrodesulfurado

ras y reformadoras de naftas con una capacidad de producción de 25,500 

BPD cada una. 

2.- Elaboración de dlesel con bajo contenido de azufre. 

Este proyecto consiste en Instalar cuatro plantas hldrodesulfuradoras en 

las reflnerias de Cadcreyla, Ciudad Madero, Salamanca y Tula, con el fin 

de obtener dlcsel con bajo contenido de azufre. Con esta medida se reducfrá 

el contenido ele azufre del 0.5% actual, a solamente el O.!%. Es decir, 

permitirá reducir en 80% el azufre contenido en el diese!, con lo que se 

disminuirán las emisiones de particulas y bióxido de azufre a la atmósfera. 

Se estima que la construcción de las plantas que Integran este proyecto 

concluirá en 1993. Las inversiones para el proyecto de hldrodcsulfuraclón 

de diese! suman 224 millones de dólares, provenientes de un crédito del 

Fondo de Cooperación Económica de Ultramar (OECF) de Japón. 
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3.- Elaboración de combustóleo con bajo contenido de azufre. 

Más de la mitad del combustóleo que se consume en la ZMCM contiene un 

promedio de 4% de azufre. Con la ejecución de esta acción, dicho contenido 

se reducirá a solamente 0.8%, una disminución de más del 80% en relación 

con el contenido actual. 

Para ello, se contempla la construcción de un complejo en la refinería de 

Tula que Incluye plantas de hldrotratamiento de residuales, generación de 

hidrógeno. fraccionamiento, recuperación de ligeros, endulzamiento de gas 

y recuperación de azufre. Se estima que el tiempo de construcción del 

complejo será de 48 meses. a partir del Inicio de los trabajos en mar¿o de 

1991. Las inversiones que demanda esta medida ascienden a 483 millones 

de dólares. 

~:l complejo hldrodesulfurador permitirá mejorar la calidad del combustó

leo. Se estima que las emisiones de dióxido de azufre en la ZMCM dismi

nuirán en 54.4% respecto a las que se generan por el concepto de la ,quema 

de este combustible. Así esta medida ayudará a reducir las emisiones de 

contaminantes de todas las industrias y seIVlclos que lo utilizan. 

122 



4.- Elaboración de compuestos oxigenados de TAME y MTBE. 

Esta acción comprende la instalación de plantas para la obtención de éter 

meUI terbutilico (MTBE) y éter ter-ami! metílico (TAME). Asimismo. se cons

truirá una planta para producir metano! para su uso como materia prima 

en la producción de dichos compuestos. La adición de MTBE y el TAME 

tiene el fin ele optimizar la combustión y elevar el indice ele octano de las 

gasolinas. 

El proyccro comprende la construcción de seis plan las. Una ele ellas produ

cirá metano!. ya sea como parte de la refineiia de Tu la o bien del Complejo 

Pctroquimico Independencia. Otras tres producirán MTBE y pertenecerán 

a la refineria de Salamanca. a la de Tula y al Complejo Petroquimico 

Marcios. re~pcctivamentr. Las dos plantas restantes elaborarán TAME, una 

pertenecerá a la refinería de Salina Cruz y la otnl formará parte de la de 

Cadercyta. Se prevé que el tiempo de construcción de las seis plantas para 

Iu producción de MTBf:, TAME y metano! será en conjunto de treinta y seis 

meses. Las inversiones se Iniciaron en junio de 1991. El costo de este 

paquete de proyectos está considerado en el monto total de la acción 

nú1ncro uno. 
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5.- Suministro de gasolina sin plomo para los vehículos 1991 y con 
convertidor catalítico. 

El Gobierno Federal yla Industria Automotriz acordaron en 1986 la instala-

ción de convertidores catalitlcos a partir de 1991. Con este acuerdo México 

se ha colocado a la vanguardia de los paises en vías de desarrollo, en el uso 

de tecnologías para el control de la contaminación vchlcular. Mientras en 

los Estados Unidos se empezaron a instalar hTcgularmente a partir de 1975 

y en Europa sólo a partir de 1987. 

Los convertidores Pntalitlros son capaces de reducir hasta en un 90% las 

emisiones contaminantes del escape, por lo que se han eonstltuldo en la 

solución técnica más avanzada para el control de las emisiones provenlen-

tes ele autos a gasolina o gas LP. Sin embargo, para su aclccuadn operación, 

el auto debe usar gasolina sin plomo, en virtud ele que éste elemento 

"envenena" al convertidor catalítico impidiendo la transformación química 

de los contaminantes. 

Por tal motivo, PEMEX programó la introducción de la gasolina MAGNA 

SIN, la cual posee un contenido de plomo inferior a los O.O! g por galón y 

posee un indice de octano de 92 (equivalente a un indice de octano de 87 
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determinado con el nuevo procedimiento aprobado (RON+MON/2)), de 7 a 

9.5 libras de presión de vapor, un aditivo dispersante detergente y color 

verde. 

La distlibución de esta gasolina está garantizada a nivel nacional de 

manera que al menos cada 150 km exista una estación de servicio que la 

expenda en cantidades suficientes. El consumo de la gasolina MAGNA SIN 

irá en aumento en la medida en que la planta vchicular se renueve. Por 

ello. esta acción se verá reforzada con la construcción de plantas reforma

doras y de compuestos oxigenados, con el fin de satisfacer las futuras 

demandas de gasolina sin plomo. Se estima que para 1994 el 49% de la 

gasolina consumida en la ZMCM será sin plomo. 

6.- Continuación del swnlnlstro de gasolina oxigenada con MTBE. 

En la ZMCM los procesos de combustión a gasolina no se realizan en condi

ciones óptimas debido, entre otros factores, a que la concentración de 

oxígeno en el aire es aproximadamente 23% menor que a .nivel del mar. 

Esto se traduce principalmente en una mayor emisión de CO y HC. 
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Por tal razón, el 20 de noviembre de 1989 se Introdujeron gasolinas 

adicionadas con MTBE. el cual es un compuesto que compensa el déficit de 

oxigeno atmosférico y. en consecuencia, contrlbuye a aumentarla eficiencia 

de combustión. Además, Incrementa el indice de octano. 

Las emisiones de mezclas de gasolinas con 5% de MTBE son en promedio 

menores en 15% en CO y 12% en HC, comparadas con las gasolinas nor

males. El suministro de gasolinas con MTBE continuará debido a los 

Impactos positivos que se han observado durante este periodo. 

7 .- Recuperación del azufre en la Refinería 18 de Marzo. 

Esta acción contemplaba la modernización de la planta recuperadora del 

mmfrc contenido en los gases provenientes de la planta catalítica de la 

refinería de 1\zcapotzalco. en el Distrito Federal, y la Instalación de una 

segunda planta del mismo tipo. Su objcllvo era ampliar la eficiencia del 

proceso de recuperación de dicho elemento para reducir las emisiones de 

la refineria de Azcapotzalco a la atmósfera de la ZMCM. Est'l y las 

siguientes dos acciones no se realizaron debido al cle1Te de operación deº la 

Refinería 18 de Marzo ordenada por el Presidente de la República con 

motivo del 53º Aniversario de la Expropiación Petrolera (1991). 

126 



8.- Recuperación de Vapores de HC y cambio de quemadores en la 
Reflnerla 18 de Marzo. 

Esta acción consistía en la instalación de una planta recuperadora de 

hidrocarburos así como en la instalación y prueba de un quemador de bajo 

NOx en un equipo de combustión. 

9.- Instalación de Medidores continuos de emisiones en chimeneas de 
la Refinería 18 de Marzo. 

Las emisiones de la Refinería 18 de Marzo eran muy divcrsas .. por lo que 

era necesario monitorearlos periódicamente. Esta información permitía 

adoptar medidas inmediatas para el control de emisiones contaminantes. 

10.- Instalación de membranas flotantes en los tanques de almacena
miento de combustibles. 

Establcclmlcnto del programa para controlar las emisiones evapora Uvas en 

tanques de almacenamiento y autotanques de PEMEX. Mediante la lncorpo-

ración de mcn,brnnas flotantes en los tanques de almacenamiento de 

combustibles, se ha logrado la reducción de 7 ton/día de emisiones 

evaporaUvas y se estima que cuando se concluyan las obras habrá una 
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reducción total de 20 ton/ día. 

11.- Jnstalacl6n de eqwpos para la recuperacl6.n de vapores en terml· 
nales de recibo y dlstrlbucl6n de combustibles y gasollnerias. 

En el manejo de l.a gasolina se desprenden vapores, que contribuyen a la 

formación de owno. Además, algunos de estos vapores pueden ser tóxicos. 

La emisión de vapores se produce p1inclpalmcntc durante la carga y 

descarga de combustibles en las te1mlna les de recibo y distribución, así 

como en las gasollncras. Las pérdidas de vapores en las Instalaciones de 

gasollnas·en el momento ele carga del combustible se controlan mediante 

la recuperación de los vapores provenientes del tanque de almacenamiento. 

Con relación a la medida en las terminales de recibo y distribución de 

Petróleos Mexicanos, se cuenta con un 80% de avance en la modificación 

de instalaciones para el llenado de autotanques por la parle Inferior, con 

lo que disminuye la emisión de vapores de hidrocarburos. Esta acción tiene 

un costo de un mlllón de dólares. 

En relación a las gasollnerías, se están concluyendo los proyectos de 

Ingeniería, para instalar los sistemas de recuperación de vapores, ya que 
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se estima se evapora más del 5% del combustible almacenado y servido en 

la ZMCM. La captación de los vapores generados al vertlr la gasolina en el 

tanque del vehículo se efectúa mediante una boquilla de aspiración 

Instalada en la salida del surtidor. con una eficiencia de hasta el 95%. 

TRANSPORTE. 

12.- Instalación Inmediata de convertidores catalíticos en todos los 
vehículos a gasolina, desde el modelo 1991. 

Todos los vehículos a gasolina desde el modelo 1991 cuentan, por primera 

vez en México, con convertidores catalíticos, los cuales reducen más del 

80% las emisiones de escape de hidrocarburos, monóxldo de carbono y 

óxidos de nitrógeno. 

13.- Ampliación del Metro. 

El objetivo principal del Programa Integral en materia de transporte es el 

de otorgar mayor peso al transporte colectivo que al Individual.· dando 

preferencia a los modos que puedan trasladar grandes volúmenes de 

personas, al menor costo para la sociedad y con la menor contaminación 
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atmosférica por viaje posible. 

El Metro es la alterna Uva de transporte ideal para cumplir estos objetivos. 

por lo cual se continuará su expansión· hacia las zonas más pobladas de la 

ZMCM. rebasando Jos limites del Distrito Federal, para llegar a los Munici-

pios conurbados del Estado de México, al oriente de la Ciudad. Para ello, 

se construirán 34 km más de lineas del Metro, empezando por la linea 

Pantitlán a Los Reyes-La Paz, que ya está concluida. Posterionncnte se 

continuará con la linea 8 de Iztapalapa a Salto del Agua y en función de las 

disponibilidades financieras, con Ja linea Gucrrero-Ecatepec. 

14.- Renovación de R-100 con 3,500 unidades de baja emisión de 
contaminantes. 

Hasta 1989, Jos autobuses de R-100 poseían motores cuyas características 

no permitian controlar sus emisiones contaminantes, principalmente las de 

humo en el escape. Sus emisiones de humo negro son visibles a lo largo de 

las rutas que recorren, causando molestias a la población. Para solucionar 

este problema, se ha renovado la mayor parte del parque vehlcular. La 

renovación incluye nuevos motores, mismos que cumplen con las normas 

de emisión de contaminantes. 
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15.- Reordenación y ampliación del sistema de transporte eléctrico. 

El sistema de Transporte Eléctrico del Distrito Federal que se compone de 

trolebuses y el tren ligero, sólo mueve a menos del 2% de los pasajeros de 

la ZMCM. Adicionalmente tiene el costo más alto de pasajero transportado 

de todos los sistemas de transporte público. Este modo representa una 

alternativa de transporte no contaminante y por ello es conveniente su 

expansión a partir de las siguientes medidas: 

Reordenación y reestructuración del funcionamiento del sistema de 

transportes eléctricos. 

Promoción de flnanclamlentos que permitan su expansión en las zonas 

centrales de la Ciudad de acuerdo al Programa Integral de Transporte. 

16.- Mejornnilento de vialidades, semaforlzaclón, estacionamientos y 
coordinación de modos de transporte. 

16.1.- Construcción de Libramientos Carreteros. 

Para evitar el paso del transporte de carga regional a través del área 

urbana de la Ciudad de México, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes ha diseñado y comenzando la construcción de un sistema de 
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libramientos carreteros. Los siguientes tramos están ya en construcción 

u operación:· 

La Venta-Lechería que P.ermite conectar la carretera de Toluca con la 

de Querétaro sin tener que usar el anillo periférico. 

- Peñón-Texcoco que aliviará el tránsito en la calzada Ignacio Zarago.za. 

Se estudia su prolongación hasta la carretera a Pachuca. 

- Libramiento de nuevo trazo para ligar la carretera de Toluca con la de 

Cuernavaca. 

16.2.- Mejoramiento de los accesos a la Ciudad. 

Con el fin de resolver los principales cuellos de botella viales de la 

Ciudad, se han diseñado nuerns soluciones para los principales accesos: 

Calzada Ignacio Zaragoza: junto con las obras de la linea del Metro 

Pantltlán-Los Reyes se transformó la Calzada en una vía rápida con 

seis pasos a desnivel en una longitud de 11 km. 

Nueva carretera Tolu<'a: la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 

se encargó del tramo Uni\'crsldad Iberoamericana-La Venta de la nueva 

carretera. Como complemento a esta obra se construyó el distribuidor 

Constltuyentcs-Refom1a. 
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Boulevard actual carretera Toluca; con la terminación de Ja nueva 

carretera a Toluca, entre CONAFRUT y la Venta, la actual carretera 

pasará a convertirse en un boulevard arbolado de 1 J km que mejore 

Ja circulación en toda la zona. 

Accesos de Pachuca y Cuernavaca; en los accesos de la carretera 

federal de Cticrnavaca y la carretera de Pachuca se realizarán obras 

destinadas a resolver Jos cuellos de botella que se presentan. 

16.3.- Obras Viales Urbanas. 

El Programa Integral de Transporte pone énfasis en el mejoramiento del 

transporte público, por lo que las mayores inversiones se destinarán a 

ello. Sin embargo existen algunas obras viales que permiten mejorar 

sustancialmente el tránsito y que han sido cuidadosamente selecciona

das y diseñadas, destacando las siguientes: 

- Continuación del Anillo Periférico. La ampliación del anillo periférico 

entre Cuemanco y Calzada México Tulyehu~lco y continuando el anillo 

en todo el sector oriente entre la calzada México Tulyehualco y la 

calzada Ignacio Zaragoza. 

Paso a desnlvd Periférico-Las Flores. Este paso a desnivel que mejora

rá el tránsito en una amplia zona del poniente de Alvaro Obregón. 
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Pasos a desnivel en calzada de Tlalpan. Los pasos a desnivel en los ejes 

Municipio Libre y Zapata y del de Tlalpan y División del Norte. 

16.4.- Estacionamientos. 

Dentro del Programa Integral de Transporte, los estacionamientos se Irán 

organizando para desalentar el uso del automóvil en las zonas centrales 

congestionadas median le tarifas escalonadas. Se estimulará su construc

ción en la periferia del Centro Histórico y cerca de las estaciones del 

Metro y se utilizarán parquímetros para ordenar el estacionamiento en 

la vía pública y propiciar el uso de los edificios de estacionamiento. 

16.5.- Semaforlzaclón y Señalización. 

La circulación de vehículos se optimiza con semáforos electrónicos, 

conexiones menores en cruces y glorietas y una adecuada señalización. 

Dentro de un esquema de prioridades se Irán mejorando los cruceros 

más coníllcUvos de la Ciudad. 
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16.6.- Programa Integral de Transporte. 

A partir de los estudios y modelos de simulación con que cuenta el 

Departamento del Disl!ito Federal y el Gobierno del Estado de México y 

tomando en cuenta las aportaciones y recomendaciones de la primera 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal y de la H. Cúmara de 

Diputados se elaboró y puso en marcha el Programa Integral de Trans-

porte. Este programa representa el prin1cr avance para lograr una 

concepción lntegral y una adecuada coord!naclón de modos de lranspor-

te: prevenir los impactos ambientales y lograr una adecuada coordinación 

de recursos que permita atender los rezagos y cubrir las futuras 

demandas. 

16.7.- Descentralización del Sistema Aeroportuario del Valle de 
México. 

La operación actual del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la 

Ciudad de México concentra prácticamente todas las operaciones aéreas 

de la ZMCM, <;on la consiguiente contaminación y congestión. Para miti-

gar este problema, la Secretaria de Comun!C'acloncs y Transporte ha 

diseñado un sistema aeroportuario que descentralizará las operaciones 
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a varios aeropuertos de la región centro del pais. Dentro de este pro

grama destaca la transferencia de las operaciones internacionales al 

aeropuerto de Toluca. Con ello, se disminuirá la contaminación produci-

da por los aviones en el Valle al tiempo que se descongestionarán las vías 

de acceso al Aeropuerto Benito Juárez. 

17.- Autorización de Rutas de Autobuses para reducir el uso de 
vehículos privados y estimular el transporte Institucional, de 
escolares y empleados. · 

Con el objeto de desestlmular el uso del auto particular en áreas residen-

ciales, el DDI' otorgará concesiones para autobuses que ofrezcan un serví-

cio de alta comodidad. Como una fonna de incidir directamente en el trán-

sito y reducir el número de vehiculos en circulación en horas pico y. en 

consecuencia, abatir los niveles de contaminación, el Departamento del 

Distrito Federal promoverá la concertación de acuerdos concretos entre 

transportistas y organizaciones de escuelas privadas y padres de familia, 

por un lado, y con los sindicatos y empresas mayores públicas y privadas, 

por el otro, que Incrementen y faciliten a costos accesibles, la.ulll!zación de 

autobuses privados para el transporte colccl!vo de escolares y empleados 

en la Ciudad de Méxlc~. 
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18.- Continuación del Programa Hoy No Circula. 

El programa Hoy No Circula. iniciado el 20 de noviembre de 1989, se ha 

mantenido vigente por los impactos pos!Uvos logrados en Ja reducción de 

la contaminación atmosférica y del tráfico, así como por Ja participación y 

aceptación de Ja ciudadanía. 

Esta acción consiste en retirar de la circulación el 20% de la planta vehlcu

lar ele la Z:V1CM, ya que para cada día de la semana laboral (de lunes a vier

nes] se impuso la resl1kl'ión de circular de acuerdo eon el último dígito de 

las placas. 10cando de esta forma dos dígitos por día: lunes 5 y 6. martes 

7 y 8, mlercoles 3 y 4. jueves 1 y 2. y viernes 9 y O. 

La asignación de nünwros y color del engomado a Jos días de la semana se 

hizo con base en un sorteo. Con excepción de los vehículos dedicados al 

transporte público, ambulancias, autos de bomberos y de pollcía, todos los 

automóviles, camiones o camionetas con motor a diese! y gasollna que 

transitan en el área mctropolllana tiene que respetar la restricción .. 
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19.- Ampliación del Programa de Verificación Obligatoria de Vehículos 
a gasolina, dlesel y gas LP. 

El programa de verificación obligatoria de vehículos a gasolina se Inició en 

Enero de 1989. El objetivo de este programa es reducir los gases de escape, 

con el fin de garantizar una combustión bajo condiciones óptimas del motor 

y controlar el estado del sistema del escape. Así como informar al automovi

lista cicl estado de su vehículo. 

De contar con 16 centros de verificación en 1988. se pasó rápidamente a 

contar con 795 centros, en tan solo seis meses, lo que permite verificar toda 

la planta vehlcular. Así a lo largo de 1990 se verificaron aproximadamente 

2.7 millones de vehículos. Por otra parte, la vcrilkaclón de los vehículos a 

diese! reducirá la emisión de humos, HC y CO. 

Con respecto a los vehículos foráneos a diese!, la SED U E (en su momento) 

y la ser firmaron el acuerdo por el que se establece la verificación 

semestral obllgatoria de emisiones contaminantes de Jos vehículos de 

transporte de pasaje y carga, que circulen por caminos cie jurisdicción 

federal. Derivado ele ello, elesele el lo. de junio ele 1990, la SCT está 

aplicando a nivel nacional el programa de verificación ele emisiones 
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contaminantes, a un parque vehicular estimado en 200,000 unidades de 

transporte público federal, además de aquellas de propiedad de los 

Gobiernos Federal, Estatal y Municipal que transitan por caminos de 

jurisdicción libre, las cuales se estiman en 100,000 unidades. 

La verificación de vehículos a diese! se realiza con base en la nornm técnica 

ecológica que para el efecto expidió la extinta SEDUE en diciembre de 1988. 

Los datos que se obtengan servirán de base para una nueva norma que 

serJ. más csuicta, hasta alcanzar la combuslión más eficiente posible. 

20.- Reconversión de flotillas de camiones de carga de gasollna a gas 
LP, Incorporando convertidores catalíticos. 

El gas LP puede empicarse como suslituto de gasolina en vehículos 

automotores, su empleo disminuye en un 60% las emisiones de HC y 40% 

las de CO. En la ZMCM existe una disponibilidad de 15,000 BPD de gas LP, 

susceptible de ser empleado en vehículos automotores con un precio real, 

no subsidiado como lo es el gas doméstico. Este volumen permitirá 

abastecer a ceri;a de 45 mil camiones distribuidores. 

Sin embargo, pruebas realizadas por el IMP Indican un Incremento 
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substancial en la emisión de óxidos de nitrógeno al empicar este combusti

ble. Antes de aplicar esta acción es necesario continuar con la evaluación 

de la factibilidad técnlca y económica y proceder a Instalar en forma 

paralela convertidores catalíticos. 

21.- Introducción de convertidores catalíticos en nuevos Combls y 
Microbuses. 

Una Importante fuente de contaminación son las combls y microbuses, que 

consumen aproximadamente el 18% del total de la gasolina que se expende 

en la ZMCM. pues no obstante su reducido número, realizan múltiples 

viajes. En este sector, la estrategia es evitar la introducción de tecnología 

contaminante en los nuevos vehículos. Dado el alto kilometraje que actual: 

mente recorren. la reposición de motores se hace cada dos o tres años. Lo 

que Implica que la normatMdad que ahora se C'stabll'zca, por la velocidad 

de reposición, sera prevaleciente en un periodo de 4 a 5 años. Las decisio-

nes incluyen: 

Sustituir con la mayor velocidad posible las unidades de menor tamaño 

y menor contaminación por viaje-persona. 

Efectuar las pruebas técnicas necesarias que aseguren la efectividad de 

la retroadaptación de convertidores catalitlcos en unidades usadas. 
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Aunque en el momento actual no es posible exigir esta medida, por no 

disponer de suficiente gasolina sin plomo y, sobre todo, porque repercu

tirla fuertemente en las tarifas de un servicio esencial de la tXOnomia 

popular, la medida deberá quedar técnicamente preparada para su 

Instrumentación en previsión del mejoramiento de las condiciones 

económicas. 

- Todos los vehículos de transporte colectivo, continuarán sujetos a la 

verificación de sus emisiones. 

- Se realizarán acuerdos con la Industria para que las nuevas unidades 

Incorporen los avances tecnológicos e Incluyan convertidores catalíticos, 

alcanzando niveles mínimos de emisiones. No se ortogará concesión 

alguna a taxis, combls o microbuses que no cumplan con la norma. 

INDUSTRIA PRIVADA Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO. 

22.- Cmnblo del combuat6leo por gu natural en lnduatdas. 

La extinta SEDUE, en coordinación con PEMEX. ha Identificado los estable

cimientos Industriales que por su elevado consumo de combustibles y 

localización, constituyen fuentes de contaminación especialmente 

Importantes. Para reducir significativamente sus emisiones, diversas 
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empresas sustituirán el combustóleo que consumen por gas natural, para 

reducir 40 toneladas de emanaciones de azufre al día. 

Estas Industrias están Integradas a la red metropolitana de distribución de 

gas natural y cuentan con las Instalaciones necesarias para su recibo y 

empleo. PEMEX asume el compromiso de suministrar 28 millones de ples 

cúbicos por día de este combustible. 

23.- Conventos con la Industria para el control de emlalones. 

Las 1,550 Industrias grandes y medianas firmarán conventos específicos 

con quien sustituya las funciones que para tal efecto tenia la extinta 

SED U E para que en el plazo más breve que perutltan sus recursos y posibi

lidades, pero no mayor a 36 meses a partir del 15 de noviembre de 1990, 

sustituyan procesos contaminantes o Instalen equipos de control para que 

sus emisiones no rebasen las normas técnicas ecológicas pertinentes. 

El cumplimiento de este compromiso está sujeto a verificación de las autori

dades correspondientes. Las empresas que no estén en poslbllldad de cum

plir con la nonnatlvldad vigente serán clausuradas temporal o definitiva

mente y deber.in reubicarse fuera del Valle de México, Incorporando tecno-
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logia no contaminante. Las Industrias se comprometen a enviar trimestral

mente un avan·ce de la Instrumentación de las medidas acordadas. 

Para lograr un avance rápido en la lucha contra la contaminación y en 

favor de la productividad y competitividad, el Gobierno Federal continuará 

actuando: 

Con la participación del Sector Privado para el establecimiento de normas 

y estándares, así como la firma de convenios, acordando tiempos específi

cos y responsabilidades para su cumplimiento. 

Facilitando los trámites para la reconversión y en su caso reubicación 

industrlal. 

Facilitando créditos para la modernización tecnológica y la adquisición 

de equipo de control de contaminantes. 

Promoviendo reuniones de empresarios mexicanos con grupos internacio

nales con tecnologias de punta. 

- Obteniendo infornmclón internacional y otorgando asesoria sobre proce

sos y tecnologías de baja emisión de contaminantes y de generación de 

residuos. 
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24.- Proh1blcl6n de nuevas Industrias contaminantes. 

Queda prohibido Ja Instalación de nuevas empresas o Ja ampllaclón de 

procesos altamente consumidores de hidrocarburos o agua potable. El 

Gobierno Federal definirá y establecerá con precisión Jos parámetros de 

medición del consumo de hidrocarburos y agua potable máximos, para la 

OJaclón y aplicación de este programa. 

25.- Racionalización del abasto. de materiales y bienes en la Ciudad. 

El Goblen10 ele la Ciudad acordará con la Industria y los servicios, la 

apllcaclón del reglamento correspondiente, a fin de hacer más fluido de 

tránsito en la Ciudad y reducir las concentraciones de los contaminantes 

vehlculares. Se irán estableciendo acuerdos, rama por rama, en relación a 

horarios de abastecimiento de materiales de construcción. Insumos 

lndustrlales y productos mercantiles. 

26.- Control de emisiones y reublcacl6n de Fundidoras. 

En la ZMCM existen 216 fundidoras y acereras registradas legalmente. Se 

estima que alrededor de 100 más operan clandestinamei:te y cambian 

144 



frecuentemente de ubicación. 

La SEDESOL, junto con el DDF y el Gobierno del Estado de México, han 

realizado diversos acuerdos con la CANACINTRA. CANACERO y la Asocia-

clón Mexicana de la Industria de la Fundición, con los siguientes propósl-

tos: 

Instalar equipo de control de emisiones fugitivas y por chimenea en 

aquellas fundidoras que puedan permanecer en la ZMCM. 

Identificar y clausurar total y deflnltlvamenle las fundidoras clandcsti-

nas. 

Clausurar las fundidoras legalmente establecidas que no controlen sus 

emisiones. 

A través de NAFINSA, otorgar financiamiento a fundidoras que deseen 

reubicarse, así como una pró1Toga de funcionamiento mientras se lle\·e 

a cabo la reubicación. 

27 .- Reallzaclón ·de monltoreo continuo en las Industrias més 
contaminantes. 

La SEDESOL ha exigido la Inmediata Instalación de medidores continuos 

en las empresas de mayor potencial de aporte contaminante en la ZMCM; 
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en las chimeneas de 25 establecimientos mayores se están Instalando 

medidores de partículas, bióxido de azufre, óxidos de nitrógeno e hldrocar-

bu ros. 

Las prtncipales empresas consumidoras de hidrocarburos Instalarán 

equipos de monltoreo continuo de sus emisiones y establecerán una red de 

laboratorios para Ja caracterización de sus aíluentes y residuos sólidos. Con 

esta medida se refor¿arán las tareas de control y vigilancia en Ja ZMCM, ya 

que en Jo futuro las mediciones se transmitirán de manera automática y 

directa al centro de operaciones de la RAMA. 

28.- Mejoramiento de procesos de combustión e Instalación de 
equipos de control en Estsbleclmlentos de Servicio. 

Los eslablecinlic:nlos de scIVicio, co1110 son los bailas públicos. lavanderías, 

pantficadoras, restaurantes, hoteles y hospitales. entre otros. poseen 

procesos de combustión o de incineración bajo deficientes condiciones 

operativas. y represent;in una fuente significativa de emisiones por su 

consumo de combustóleo. El abatimiento de sus emisiones será destacado 

en la proporción en que la medida de fondo, que consiste en contar con una 

mejor calidad de combustóleo sin azufre, se vaya Instrumentando y en base 
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tambiCn a que se sustituya el uso y consumo de combustibles pesados por 

gas en estos giros. 

Se incluye tamb!cn la opUmizac!ón de la eficiencia de combustión de !as 

calderas instaladas en estos establecimientos, mediante ajustes operativos, 

mantenimiento preventivo y correctivo de estos procesos y la modcrn!zac!ón 

de sus tccnologias. 

Baños Públicos y Balnearios. 

Todos los baiios públicos del D.F. han realizado ya su ver!lkaclón de 

C'rnisioncs y han wnido contiibuycndo. junto ron los del Estado de 

Ml;xieo. eon un día a la Sl'nmna sin funl'ionar para reducir sus emisiones 

eonl:.unlnantes, desde PI nws <.Je a~osto ele l U!:.10. l<:n C'st~ n1isn10 sector. 

se modemizarún un mínimo de 40 cstablee!mientos, y se integrara en los 

restante~. los in'ltn•mcntos y dispositivos neccsalios para mejorar los 

pron·sus ele emnl.Ju~tlún y conlrolar ernislones conta1ninantf's, lo que 

pcrmit!ni una n•clucclón rnmb!nada cid 20% en humos y gases tóxicos. 
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Panlllcadoras. 

Igualmente. se continúa con el programa de cambio de combustibles, 

preferentemente por gas LP. que se lleva a cabo en las 350 panilleadoras 

que utilizan diese! y combustólco. 

Lavanderías y Planchadurias. 

En lo que se rcl1cre a las 3,000 l'\\'anderias y planch::idurias de la Ciudad 

de MCxico. se pru~ranmron i:H'cionPs a partir del nu·s de noviC"tnbn"' clP 

1990 qu<' consisten en: 

Para lavanderías industriales, un mantenhniento y limpieza más 

frccm·nte, la redul'l'icin del til'mpo ele operación de 12 a 10 horas 

diarlns. lo que sig:niflea bajar el <'011su1no cll" eon1bustibh."S y las 

cn1isiont>s contaminantes en un 16ºA>. 

- Para plantas de lavado en seco. las unidades que recogen y entregan 

ropa limitarán su salida de 2 a 1 por dia y los 80 cst ablecimicntos que 

forman cstc gnipo cambiarán d combustible a gas!,!', lo que redunda

rá en una reducción dcl 50% dc sus emisión de contaminantes. 

Los cstabkcimientos de autoservicio bajarán en 2 horas la operación 

de sus calderas para reducir en ~i:3°/o sus en1isioncs. 
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El sector más numeroso son las planchadurías, que a su vez bajarán 

en una hora la operación de sus calderas optimizando su proceso 

productivo para lograr reducir sus emisiones en 16%. 

El sector de lavanderías y planchadurías en su conjunto reducirá sus 

emisiones entre 20 y 25%. 

Restaurantes, Hoteles y Hospitales. 

En C'1 renglón de restaurantes, se ha logrado Inducir una reducción 

sustancia\ supt .. rior al 50°10 del uso de carbón. qut" t~s el factor n1ús 

itnportante de en1isiones contan1inantl'S. En general se pron1overü que 

estos giros de servicios optimicen sus procesos dC' combustión e 

lncin<"ral'ión mediante la modPn1iza!'ión tecnológica dt• su equipo y la 

instnhH'ión ele c\ispositivns de eontroL 

Evaluación y Supervisión. 

Las C'imaras y Organll.adom·s que agrupan a los establecimientos 

n1erC'antiles y dt• servidos, se encuentran en proecso de instn~mentar sus 

propios servidos dr amillsis y rw1luaclón d<' t•mlsíones contamlmmtes, 

para poder cumpllr cabalmenll' con las normas vigentes y los comproml-
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sos adquiridos con la autoridad. Por otra parte, se aplicara un programa 

de vigilancia periódica de carburación de calderas, así como la operación 

de Instrumentación y control de proceso. 

Capacitación Técnica. 

En coordinación con la Secretaria de Trabajo y Previsión Social se ha 

iniciado ya el programa de capacitación de fogoneros, con un enfoque 

especial haeia la pr<'\"ención y reducción de emisiones a través de la 

opcractlin t'OJTt·cta dt· los equipo~ de con1bustión. 

TERMOELECTRICAS. 

29.- Utlllzaclón de gas natural en las termoeléctricas hasta contar con 
combustóleo de bajo contenido de azufre. 

Tomando en cuenta que la combustión es uno de los procesos de mayor 

aporte de emisiones a ld at mó~frra y que- por sus actividades especificas las 

centrales termo¡-lfrtricas consumen Importantes rnntidadcs de combustl-

bles, la Comisión l'ccit•ral de i·:ll'etrkiclacl lni<'ió en 1986 la sustitueion 

paulatina del combustóll'o por gas natural t'n la Central Valle de Mt'>:il"o. 
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esto significo una importante reducción de emisiones a la atmósfera. 

Actualmente, la.Central Valle de México consume 84% de gas natural y la 

Jorge Luque 78%, en promedio. 

30.- Suspensión Invernal en la operación de unidades de generación. 

Durante el periodo invernal ambas centrales suspenderán la operación de 

una de sus cuatro unidades, lo que dará lugar a una mayor reducción de 

contaminantes. Se estima que la reducción de emisiones de bióxido de 

a;mfrc ya lograda es del orden de 200 ton/día. F:sia medida. que Inicial-

mente se pensaba aplicar solamente durante la <'poca hwernal, será 

permanente mientras no se cuente con combustóleo de bajo contenido de 

azufre. 

31.- Instalación de monitores continuos de emisiones en las centrales 
tennoeléctrlcas. 

En las centrales termoclectrlcas Jorge Luquc y Valle de México se ha 

Iniciado el proceso de adquisición de los medidores de óxidos de nitrógeno 

y óxidos de azufre en ehimrneas. 
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REFORESTACION Y RESTAURACION ECOLOGICA. 

32.- Programa de Reforestacl6n Urbana. 

El programa Cada Familia Un Arbol fue aplicado por el Departamento del 

Distrito federal en la época de llm1as de 1990, con objeto de arborizar el 

arca urbana de la Ciudad, involucrando activamente a la ciudadanía. Entre 

junio y agosto se distribuyeron y sembraron 1.8 millones de arboles. Para 

garantizar la supcr.1vencia de los mismos, se buscó que cada familia. 

escuela. colonia o pcr,,ona interesada sembrara sus arboles con el compro

miso implicito de su cuidado. Adicionalmente. el Gobierno de la Ciudad con 

apoyo de los conscrlptos, abrió cepas para arborizar calles. avenidas y 

plazas. 

En apoyo al programa H<~ distribuyeron 18 especies distintas de árboles, así 

como arbustos y especies tlorales, susceptibles de ser sembrados con éxito 

en 5 diferentes zonas cdafoclimállcas del Valle. Esta experiencia permitlni 

que, año con afio, se realicen campaflas cada vez más amplias, incm:poran

do irrigación urbana con aguas residuales tratadas a nivel terciario. 
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33.· Reforestación del Valle de México y su !\rea de Influencia 
Ecológica. 

Los Gobiernos del Distrito Federal, el Estado de México y el Estado de 

Morelos preparan un programa de reforestación rural, que tiene como meta 

sembrar 100 millones de árboles en diversos sitios dentro de un área de 

364 mil hectáreas en un periodo de cuatro años. Las p1io1idades de 

aten<'ión del progrnma son las siguientes: 

Proteger las actuales zonas boscosas que rodean Ja ZMCM. 

Reforestar <ireas cll't('tioradas y con vocación forestnl. 

Mrjorar y rxpander la infraestructura fisica y los recursos humanos 

dedicados a las labores de reforestación y cuidado de Arcas Na tura les 

Protegidas. 

Expropiar terrenos para constlt uir Arcas Natunilcs Protegidas y detener 

la expansión de la manC'ha urbana. 

En este programa. XoC'himilco, las sierras de Guadalupe. Santa Catarina 

y sobre todo dl'I CetTO dl'I Ajusco. tienen alla prioridad. El DDI' ha 

<'Xpropiado 2.447 hectáreas para constituir áreas verdes y boscosas. 

cuerpos de agua ·y zonas recreativas. 
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INVESTIGACION, EDUCACION ECOLOGICA Y COMUNICACION SOCIAL. 

34.- Programa de pruebas de dispositivos anticontamlnantes y com
bustibles nltemos en vehículos automotores. 

El Instituto Mexicano del Petróleo y el DDF, junto con la SEDESOL han 

venido probando dispositivos y combustibles alternos en vehículos ligeros 

y pesados, bajo las diversas normas nacionales e lnlernaclonalcs. Por tal 

motivo, ha lnstn.mll'ntaclo un programa de pruebas de dispositivos, que se 

están lratanclo ck int rodttcir cmncrcia 1 o inslituctonalnu".nle en la planta 

,·chlcular de la ZMCM. El programa de pruebas en flotilla ele automotores 

comprende p1ioritariamentc la evaluación de mezclas gasollna-MTBE. gas 

LPcn vehículos de reparto y el uso ele convertidores catalíticos en vehículos 

ele clrcu laclón. 

35.- Instnlaclón de laboratorios de control de calidad de combustibles. 

Petróleos M<?x1cnnCls pondrd en nmrcha un programa pem1ancntc de control 

de calidad de combustibles en las Instalaciones dC'l Sistema Nacional de 

Dlst1ibuclóny Cornl'rclalizaclón, el cual incluye autos-tanque. depósitos de. 

almacenamiento, poliductos y estaciones el<' servicio. J\l 1·cspecto, se cuenta 
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con el 75% en la instalación de laboratorios, en los 82 centros de> trabajo. 

Además de incorporar laboratorios móviles para incrementar la cobertura 

de control y garantizar así la calldad requerida. 

Por otra parte, la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz se 

encargara de un programa similar en gasol!nerias. 

36.- Ampliación y reforzamiento de la Red Automática de Monltoreo 
Atmosférico (RAMA). 

La mcdlclón de la contaminación atmosférica es una de las bas<·s funda-

mentales para la evaluación de la calidad del aire, así como para el 

seguimiento de los resultadus de las acl'loncs de control puestas en 

práctica. Por ello se incluyó en este programa la ampliación, complementa-

clón y rcfor¿amlento de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico 

(RAMA) de la ZMCM. Como se ha mencionado, la RAMA contaba en 1990 

con 25 estaciones, equipada con analizadores de S02 , NO. HC. CO, º"'así 

como con lnstnimentos para la medición de velocidad y dirección del 

viento, humedad relatl\·a ~· temperatura. Pocas Ciudades del mundo 

cuenlan con unn red senwjante. 
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El crecimiento de la ZMCM obligó a la ampliación de la red actual. Con un 

costo de 2.7 millones de dólares, se instalaron siete nuevas estaciones para 

aumentar el radio de la cobertura geográfica de la RAMA: que fueron 

ubicadas en Tultitlán, Atizapán, Villa de las Flores, Cuajimalpa, Tlalpan, 

Chapingo y Tláhuac. Por otra parte, se adquirirán unidades móviles de 

monltoreo, sistemas de medición meteorológica para ampliarla infraestruc

tura actual. monitores de lluvia ácida, así como instrumentos para el 

análisis de compuestos específicos. Para la mejor transmisión de datos se 

incorporarán nue,·os sbtemas de comunicación tcle[ónica. Asimismo se 

ampliará el sistema de cómputo para captación y el procesamiento de datos 

de ia Red. 

37.- Desarrollo del Estudio Global de la Calidad del Aire (EGCA). 

El Instituto Mexicano del Petróleo y el Laboratorio de Los Alamos, Nuevo 

México, E.U.A., desarrollan el proyecto "Estudio Global de la Calidad del 

Aire" que se orienta al desarrollo de un mayor conocimiento de este 

fenómeno. Su propósito fundamental es contribuir a la identificación, 

fundamentación y evaluación de alternativas para mejorar la calidad del 

aire en la ZMCM. El estudio abarca aspectos muy divursos. Para allnar el 

diagnóstico de In situación actual, se avanzará en la evaluación de las 
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emisiones y de la calidad del aire. así como de la iníluencia de los factores 

metereológicos. A la vez. se generará la información necesaria para la 

aplicación de modelos que coadym·en a la comprensión de la compleja 

fotoquimica atmosférica que gobierna la formación de contaminantes 

secundartos en la atmósfera de la ZMCM. así como su distribución en el 

espacio y en el tiempo. 

38.- Instrumentación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la 
ZMCM. 

El control dr la contaminación armosffrica tiene el propósito ele proteger a 

la salud de la población. Por ello. el objetivo del Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica (SVE). consiste t'Il evaluar los daños !'ausaclos por la 

contaminación atmoslcrica en la ZMCM, así como t'I impacto de las 

medidas de control sobre la salud. 

El SVE funcionará en tres áreas de la ZMCM: sur (Pedregal), centro 

(Merced) y norte (Xaiostol'). En cada una de é>stas existe una estación de 

monitoreo ele la RAMA y se han seleccionado tres unidades de atención del 

Sector Salud que frnwionanin como unidades primalias dt• vigilancia. En 

dichas unidades st• 1-ct·o!l'l'lará información at't'n·a de todas las consultas 
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en menores de 15 y mayores de 60 años. La captación de la infonnación 

básica sobre los efectos nocivos en la salud de la población, será r<.>alizado 

en unidades médicas del Sector Salud mediante formatos de registro diario 

de las actlviclades del médico y en reportes de vigilancia. Esta información 

será procesada con el fin de Integrar una base de datos accesible a la 

comunidad médica y generar reporics petiódlcos ele los resultados. Toda la 

Información ele salud se CotTclaclonará con los elatos de los niveles de 

contaminantes atmosfé1icos para generar un diagnóstico integrado. En SVE 

participaran c\i\•rrsas entidades del sector salud (SS,lMSS, lSSSTE, DDF e 

ISEM). asi <_0111<> hl SEDESOL. 

39.- Relación pennanente con Universidades y Centros de Investiga
ción. 

Confornll' SP avance en la aplicac-lón del Programa Integral, se irá haciendo 

m•cesatio por un lado, la evaluación de los rl'sultados obtenidos y por el 

otro, el diseño de nuevas ml'didas que permitan avances adicionales. Ello 

sólo será posible si se: cuenta con el apoyo ele lns Universidades y los 

Centros dl' Investigación. Estas Instituciones Irán scll'cclonando y 

desarrollando las trC'nologias n1ásadceuactas para la protrcdón an1hiental. 
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De igual importancia es la in\'estlgación aplicada a técnicas, procesos, 

instrumentos y dispositivos de medición y control de la contaminación 

atmosférica. Para ello, se apoyarán proyectos e Iniciativas que conduzcan 

a la aplicación en México de tecnologia avanzada en materia de ciencias 

ambientales. 

40.· Capacitación de maestros y formación de los niños. 

Este esfuer-¿o tendrá que ser acentuado con la producción de materiales de 

infomiaclón de alta ealidad, en forma didáctica. qu<' faciliten el conocimien

to de la Ciudad y su ml'dio ambiente. aprovechando las mejores tecnolo

gias. Estos esfuer-¿os, que se coordinarán a través del Centro de lnforma

dón y Estudios de la Ciudad de M<'xlco, qurdarán entrelazados de manera 

pemrnnrnl<' con las tareas ele lnvrsti¡¡adón qur sr·rrallzan en las Universi

dades, en el IMP y los distintos Institutos de Investigación de nuestra 

Ciudad que generan conocimientos, evalúan tecnologías y realltan 

esfuer-¿os ele difusión. 
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41.- Programas de fonnael6n profesional y capacltacl6n. 

Como en pocos campos de la actividad humana, los avances en materia de 

protección ambiental dependen de una selección adecuada de tecnologias 

y de una evaluación rigurosa de los costos y los beneficios. De ahi la 

necesidad de mantener la más amplia comunicación con los centros de 

producción nacional e Internacional de tecnologias y de facilitar la 

comunicación entre empresarios, técnicos y científicos, para Ir desarrollan

do los conocimientos sobre los avances que se realizan y los métodos para 

aplicarlos y admini,trarlos. Pocas inversiones resultarán más útiles que la 

realizada en la formación de cuadros profesionales de alto nivel del sector 

público, las universidades y el sector social en esta materia. La tarea de 

capacitación recibirá espel'ial atención, para podC'r contar con un núnwro 

sulklentc de recursos humanos que permitan difundir los rnnoclmientos 

y garantizar la aplicación de los programas. El ejemplo de la rapidez con la 

que se difundió el conocimiento para la verificación de automóviles, nos 

muestra que esta difusión se puede rl'alizar rnn eficacia para hacer frente 

a prol.Jlemas que exigen de personal capacitado numeroso. 
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CAPITULO VII 

CONCLUSIONES 



VII.- CONCLUSIONES. 

Cada una ele las siguientes conclusiones y recomendaciones, son el resul

tado de lo que se fue tratando en los capítulos de este trabajo, y pretenden 

ser una propuesta para abatir las diferentes ctteslioncsde la contaminación 

atmosferica qttc existen en el Valle de México. 

Estas conclusiones. no ncccsarian1cntc deben lle\·arsc a cabo en el orden 

que se presC'ntan, sino quC' pueden darse una antes que otra. pero cntcn

dil•ndosc que al fC'aliz:.U!':'.'C' SC' lnin abatiendo las c·au!',aS que provocan esta 

infición y que de alguna nrnncra están interrelacionadas. 

l.~ Que las L<:'yes y Nornrns que se expidan a futuro sobre la rcgulaC'ión de 

In cn1isión dC' contan1innnt<>s. Sf' forn1ulC'n de tal rnanC'ra que conduzean a 

un nmyor contrul y prcn~nción de la niisn1a. pe1u1itlt"ndo los parán1ctros de 

evaluación, una vez obtenidos puC'dan revisarse continuamente para 

disn1inuirlo!i o aunwntarlos. considPrando que sc in1plcn1cnten a corto 

plazo nuevas tecnologías y equipos de c-ontrol. 

2.- Regular el uso rld su<.'lo parn la ubkaelón de industrias y establcci

n1tcntos de scrvicin!-i. u<lc111ás de que estos cuenten con alta c·alldad en sus 
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sistemas décontrorde contaminantes. 

3.- Que el crecimiento urbano se limite a las regiones ya establecidas y no 

se pem1lta que estas crezcan. ni haya nuevos asentamientos en Ja Zona 

Metropolitana de Ja Ciudad de México. 

4.- Que las Industrias y estabkcimicnlos de scn•icios elaboren informes 

verid!cos de Ja emisión de sus contaminantes a Ja SEDESOL: y <'sta a su 

\·ez los verifique y si no se cumple con las Normas y Reglamentos, se 

dausuren dellnilin.1111ente. 

5.- Que la nwjnra de 11:asolinns sin plmno y la rC'Clucción de- azufr<' en el 

con1bustóko y cliescl se haga a ni\·etes mas bajos. para una nwnor cn1islón 

de eonlan1innntrs. 

6.- Los proyectos ele vialidad<'S debPrún alrnderse en zonas donde existen 

prolJIPnms de tnin~ito. para una nmyor lluidC'z. del nlis1no: así como la 

construcción y expansión del sistema de transporte colecUvo METRO, 

t rolebus<'s y tren ligrro. 
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7.- Que sea obligatorio el uso de convertidores catalíticos, en vehículos que 

no los tengan, para así reducir la emisión de hidrocarburos. 

8.- Dada la restauración ecológica de zonas deterioradas se mantenga con 

el cuidado de las mismas. vigilando que estas no se conviertan en 

basureros y propiciar el crecimiento de ellas: esto se vería rcfort.ado con la 

concientizadón de la riudadania. 

9.- En la búsquccln ele nuevas tecnologías para la producción de energía. 

evitar qur se;J l"O\l la utilización dt· productos pnH'Pllientcs dl' energéticos 

co1no el petrók·o: uno de dlas puede ser la cner~ía solar ya que nuestro 

país tiene la nportunlc1ad dC' contar con este n·curso la n1ayor parle dd año. 

10.- DP las manifcstncíones de hnpaeto J\111birntal so\Jn~ una nllP\'<1 obra 

publica o privada se Informe a la ciudadanía ele' \os daÍlos ambientales 

provocados durante b Pjecución y funcionan1trnto de un proyecto. Ya que 

generalmrntl' para b etnpa ck t'.il'l'Ución no hay una cvaluacicln ck Jos 

problemas que se presentan.in alrededor del n1isn10, y que ocasionan 

diferentes problemas con10 son: cong:l'stiona1nientos via ll's debidos al 

cambio de circulación en ll' cin•u de afedaciún. eontan1inación por 

partículas producto ele \as !'Xl'<l\'aelones, asi mmo también la afectación ele 
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instalaciones i ser.ic!os públicos como transportes. telcfono. agua, luz y 

drenaje; con la repercusión del uso parcial de estos mientras se concluye 

el proyecto. Para la~ etapa de funcionamiento en la actualidad ya se 

conte;1;pla este Upo de Impacto, pero se hace énfasis en que para ambos 

casos sería muy conveniente una buena difusión del proyecto. 

1 1. · Que las en1prcsas e_ industrias cuyos en1pkaclos vivan por una misnrn 

zona los induzcan él que tengan un punto de reunión para que puedan ser 

traslados a sus centros de trabajo con camiones de la empresa y asi 

disntlnuir el núnu·rn de vehículos l'll L'irculnción que por lo general es un 

pasajero por ,·chiculo, ya que distan de l'!las en promedio de 10 Km: 

pudiéndose hacer lo mismo para las escudas. 

12.- Sp ha hablado dl' la de~<'entralizaclón que no se dado; esta podría 

darse hada otros Estados de la República pero con un plan de urbaniza

ción ya estructurado para la ublC'aeión de industrias y cslabll'cim!cntos de 

servicios. pe1·0 también esta blPcicndo lincanw·ntos para que no se convierta 

en una nwtrópoli que vaya a tener los mismos problenrns de contaminación 
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